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COMISIÓN lvlUNICIP AL PERMANENTE 

El dia 2¡ de mayo se reunió esta Comisión, bajo la 
Prcsidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Fernando Al
varez de Ja Campa, y con asistencia de los ilustres 
Srcs. Tcuieutes dc Alcalde D. José Ponsa, D. Alberto 
López, D. Juan Nualart, D. Fraucisco de P . Molins, 
D. Feruaudo Tallada, D. Gonzalo del Castillo, D. Juan 
Salas Anlón, D. Federico Camp, D. Alberto Blasco y 
D. Antouio Zamora. Concurrió, también, el señor inter
vcJalor dc fondos municipales. 

Fucrou adoptados los siguientes acuerdos : 
Aprohar el acta dc la sesión auterior. 
- Nombrar uua comisión, compuesta dc los ilnstrcs 

Srcs. Camp, Mata, 13allabriga y 1\ifarqués de Zambrano, 
para que lnicrvenga eu las fiestas que se proyectan eu 
houor de los Reyes de llalia. 

- Aprobar un oficio del arquitecto encargado de 
edi.ficios públieos, que sc hallaba sobre la mesa, acom
pañando el presupuesto para el aneglo del local con
tiguo a las oficina:; de Abastos eu el primer piso de las 
Casas Cousisloriales, presupuesto que ascieude a la 
cantidad de x,615'So ptas. 

- Enterarsc dc un telegrama del Comité ejecuti\·o 
dc la Olimpíada de París, que dice así : cComité feli
cita ciudad Barcelona por admirable Orquesta Pablo 
Casals, que ha oblenido triunfo eu Paris. - Jlangcot. • 

DESPACHO OFICIAL 

l'rc~lar la aprobadóu a los siguieutes oficios : 
Dc la Alcaldía, manifestru1do que, en cumplimiento 

del acucrdo octavo de los complcmeutarios aprobados 
en el Prcsupucsto vigenle, ha decretado la j ubilacióu 
forzosa, por habcr cumpl ido la cdad reglamentaria, dc 
los mozos tic la llrigaüa de vigilancia y litupieza dc 
1\fercados Bartolomé Barbé Lazaro y Rafael Salvat Mar
qués, cou d hnbt'r pasivo auual de I,6,¡2'5o ptas., y Ja 
de la matrona dc la Admiuistración de I mpuestos y 
Rentas Carmeu \'ives 'farrcga, cou 912'50 ptas. 

Del interventor de fvndos muuicipales, rcmitiendo 
Ja distribución dc fondos para atender las obligaciones 

del próximo mes de junio, de importe 14.025,000 ptas. 
Del prcsitleute del Comité ejecutivo de la Exposi

ción de Barcelona, interesando del Ayuntamieuto la 
entrega dc 4.000,0000 de pesetas para poder atender 
todas las obligaciones de cara.cter económico de dicha 
Exposición duraute el pr6ximo trimestre. 

- Dar la couformidad a la relación dc los trabajos 
folograficos de difcrentes depeudencias de este AyutJta· 
miento, presentada por J. Domíuguez, segúu notas in
fonnadas por los respectivos jefes, y que asciendeu, en 
junto, a la cantidad de 668'50 ptas. 

- Aprobar el primer coucepto de un oficio del direc
tor gcucral dc los Servicios técuicos, concebido cu los 
siguicnlcs lérmiuos : = cEn IO de julio próximo vence 
el plazo dc vigcucia del contrato para el suministro de 
obrcros dc Interior, y cstimaudo esta Direccióu gene
ral bcncficioso a los iulereses mu1licipales la prórroga 
del mismo, lengo la honra de proponerlo aV. S. por si 
también lo estima couveniente, dados los preeios que se 
pagau por la clasc de obreros que mas se utilizau, que 
sou los l'concs y los empedradores. = Sin embargo, la 
practica ha tlemostrado que es un inconveniente que 
nu exi-;lan precios para otra dase de obreros que con
Ycudría utilizar, y, en cousecneucia, y con arreglo al 
pliego dc condiciones generales para la coutratación de 
las obras píablicas, sería necesario formar precios con
tradictorios dc joruales para el sumiuistro dc los si
guicntes obrcros : machacadores, canteros, para relabra 
eh: adoquiucs y bordillos y barreneros.:. 

SECCióN DE GOBERNACióN 

NEGOCTADO CENTRAL 

J ubi lar al .111ozo de}\Iercados Ramón Nuri Font con 
l'I hab(;r pnsi,·o anual de 1,950 plas., y al guru·dia ur
bano Autonio Sierra Guarga con 1,642'50 ptas. 

- Conc~dcr dos meses de licencia, sin sueldo, al 
médieo dc término del Jnstituto Illuuicipal de Bencfi
ccncia .Jo~é l\r.a \'aleniín. 
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- Declarar excedentes, por un periodo de dos años, 
sicle mescs y quince días, a la comadrona supernumc
taria Mariana BaUle Adell, y por tres aüos, cualro 
mescs y quiuce días, al oficial segundo, secretaria de 
la A~csorla técníca de la Comisión de Cultura, Pedro 
Hohigas Tarragó. 

- Otorgar las siguientes concesiones : 
A Eulalia Duran, viuda del agente de arbitrios Mi

gucl Roura Cabañes, Ja paga del mes en que falleció 
el ca!_!santc y otra de gracia. 

A Juana Miaruau, viuda del jardinera D. Arrufat, 
los jornales eorrcspoudieules a la segunda quiuceua 
del mes en que f;tllcció su esposo y otra de gracia. 

A Sílvcria 1\fuiioz, viuda del gnardia urbauo Juli(ln 
Escndero Muiioz, Ja peusión anual de 6so ptas., las 
pagas concspondientes a los meses de enero y febrero 
que dcj6 dc pcrcibir el causante y la de marzo último 
etr c¡uc falkci6. 

A Montserrat Pujol Ollé, viuda del escribíentc Javier 
Ribé Laharla, la paga del mes de abril último eu que 
fnllcciÍI el causante y un socon·o, por una sola vez, dc 
importe 1,500 ptas. 

- Disponcr que la pensión anual de 699'58 pms. que 
percibíau por mitad las hermanas solteras Encarnación 
y Carmcn Bonet, como huérfanas del guardia urbauo 
\ iccnlc Bouet :Marsal, pa~c en su totalídacl, mientras 
sc conscryc soltera, a la Carmen, a partir del clía 4 del 
aduni, <.u que su l1ermana Eucarnación ha coutrafdo 
matrimouio. 

NE(;OCTADO DE HIGIENE Y BEXEFICENCIA 

·Aprobar la juslificación dc la inversión de las canli
d~tk~ siguicnles : 

Dc 1.,200 ptas., cntrcgadas a la Casa de Matcrnolog!a 
paru g-uardins noctun1as y personal eventual. 

Dc 6,130 ptas., cnlregadas al Asilo del Parquc para 
atcncioues urgcntes del mismo, de Jos albergues y dc 
la Comi~nrfa. 

Dc J ,077 y 10,912 ptas., libradas al Hospital dc In
fecciosos para pago de personal y mauutención dc en
fcrmos. 

- Dnr la aprobnción n las nóminas del mes dc 
abril, rclativas a Jas estancias de demeutes eu el 1\fa
uicomio dc San Baudilio, de importe 9.442 y 13,644 ptas. 

- Dar la eonfonnidad a la factura de los bouos cn
tregnclos por la Cocina Económica de Gracia en el mes 
dc abril úllimo, dc importe 1,395 ptas. 

CEMENTERI OS 

Conccdcr un nucvo Htulo por duplícado del niclro 
11.0 510 dc In vía dc la l\Iiscriconlia del Ccmcntcrio 
del SO., y el correspollCHcute permiso para practicar 
ohrns, n Rnmira cle Rodríguez. 

- Otorgar a Juau Rautista la adquisici6u del arco 
cucvn n.• 8 dc la vfa dc Sau Jaime, agrupaci6n décima 
elet Ccnacnlcrio del SO., y a Migttel Tarrega el u." 184 
de la cie S::mla Eulalia, agrupación tercera del mismo 
Ccmcntcrio. 

- Prestur la conformidad al acta de recepcíóu del 
an·o-cueva 1\·o 141 del Cementerio del SO., vía de San 
Se\•cro, :!gt"U~aeión tercera, construído por José Sang las. 

);EGOCIADO DE CULTURA 

Autorizar a la Dirección de la Escuela :Municipal de 
Música para que, en su oportuuidad, admita la matd
eula dc la alumna l\Iaría ~Ionroig Barnet para el curso 
1924-25, clase de piano, como último de permanencia 
ut el grado elemental. 

- l~n virtud de baber resnltado eslériles cuantas 
gestiones sc han practicada para edtar, mediante el 
oportuuo seguro, el deterioro y extravio de códiccs 
miuialurados del ArchiYo Histórico a la Exposición que 
In Socicdad EspaüoJa dc Al,nigos del Arte organiza cu 
Madrid, desistir de coJ1cmrir a d1cho certamen anle el 
pcligro dc pérclirlas irreparables de documentos de tanta 
importnncia lristórica para Ja ciudad. 

- Abrir Ull crédito de JOO ptas. para la colocación 
dc una baldosa dc vidrio en la galeria de Ja Escuela 
nacional dc la calle de Las Borjas, n .0 2, cuyo trabajo 
rcalizaran los talleres munieipales, de conforn1idacl con 
lo informado por In Dirccción de los Serdcíos técuicos. 

- Efectuar Jas obras necesarias para la habilitación 
dt' 1111 local de la Tenencia dc Alcaldia del distrito VII, 
con ohjeto clc tra.,lndar al mismo 1a Escuela de parvulos 
clau:mrnda dc la calle de Sarria, n.0 15, destinaudosc 
para ello la cantidacl de 2,000 ptas. 

- Haccr entrega a la l\Iayordomfa municipal de la 
cantidad de 1,000 ptas. para atender a los gastos cfec
luados y que puedau efectuarse cqn motivo del tras
lado del ntobiliario y demas material de las Eseuelas 
nacionales a otros locales designados por la Junta Mu
nicipal de Primera enseñanza. 

- Dar la conformidad a la relaci6n valorada dc las 
obras dc ampliacióu de baños y cluc1Jas practicadas por 
Ramón Miralles. 

- Aprobar las siguiet1tes cuentas : 
Dc la FotograHa Mas, de importe 2,000 ptas., para el 

lihi"O que publica el Ayuntamicnto sobre obras muni
cipales. 

Dc Pablo Schneider, por obras servidas a la Comi
sión dc Cultura, de importe r,310'2o ptas. 

De la Librerfa Bosch, de importe 1,689'90 ptas., por 
lihros scrvidos a las oficinas de esta Comisión. 

De M. Corominas, por obras de pintura efeclnadas 
cu divcrsas Escuelas nacionales, de importe 2,251 ptas. 

De Jaciuto Cuyas, por trabajos de cerrajer{a efec
tuados eu la Casa del Arcediano, de importe 236'75 ptas. 

Dc la Electricista Catalana, de importe 100 ptas., 
por Ja iustalación de la acometída en el Grupo escolar 
Ramón Lull. 

De la Energía Eléctríca de Catalnña, de importe 
589'6o ptas., por el flúido eléctrico eonsumido en varias 
Escuelas durantc el mes de mar7.0 del corrieute año. 

Dc Félix Doméuech, de importe 2,000 ptas., por va
rias reproduccioncs sigilograficas en.tregadas al Arcbi
vo Ilistórico de esta ciudad. 

Dc Viuda rlc F . Creixell, de importe 480 ptas., por 
uiez y scis marcos para Iotografías de S. M. el Rey. 

Dc A. Tiur6, por diez y seis fotografias dc S. M. el 
Rcy, dc importe 1180 ptas. 

Dc Nictos dc J uan .lV[cdina, por catorce bauderas y 
tntorcc m;tas, clc importe 864 ptas. 

Dc N. Cuyas, R. en C., por el sumiuistro dc artícu
los dc proyeccióll, dc i1t1porte 1,431 ptas. 

Dc Ramón Capdevila, por material servido a la Es
cncla del Parque del Gnínard6, de importe 300 ptas. 
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De José Beltnín, dc importe r8g ptas., por obras de 
pintura realizadas en la Colonia de Martorellas. 

De Fnt1cisco Casany, dc importe 84'50 ptas., por 
alquiler dc Ull auto para el traslado de un cnfcrn1o dc 
la Colonia dc l\Iartorcllas. 

De la sociedaò anónima 'Xuria, por material sumi
nistrado a dicha Colouia, de importe 442'20 ptas. 

De Francisco Puig A1fouso, por libros entrcgado~ a 

vari as Escue las munidpalcs, de importe 1,013 'ï5 ptas. 

SECCióN DE HACIENDA 

NHC;OC!i\DO DE ABASTOS 

Conceder a favor dc los señorcs que a continuacióu 
se indican los traspasos en ·dda de los puestos dc los 
l\Iercados siguientcs : A Sal\·ador Miralles, el 11. • 46 del 
de Hostafranchs; a Rosa )\ayarro, e1 n.• 218 del dc la 
A bacería Central ; a Luis l\Iolina, el n.• 51 del del Por
venir; a ScbasWm Fargas, el n.• 46 del dc la Libcrtad; 
a Amparo Farreny, el n.• 4ï del mismo Mcrcado; a 
José Pons y Concepcióu Casbas, los n.• 26o bis y 640, 
re~pectivamcntc, del dc Sau Antonio. 

- Otorgar a favor dc MarceJa Pla11a y Lui!' rlanas 
el traspaso dc los pncstos n.~ 441 y 442 del 1\Jcrcaclo 
de Santa Catalimt y 11.0 192 del del Porvenir, rcsperti
vamente. 

-. Autori7.ar a Rafael Escape para sacrificar un pro
media diario de vcintc reses de ganado de cercla, habicn
do constitlúdo para cllo el depósito de 4,000 plus. 

- Vistas las solicitmlcs presentadas para la ocupa
ción y venta cu la vía pública, desde el J.0 de abril 
hasta el 30 dc junio próximo, conceder los siguiLntcs 
permisos a favor dc los sciíores que a coutiunación sc 
Jnencio:nan : 

Para e:xllibir mncstras : A Bernardino Rafalcs, cu la 
casa n .0 622 de In calle clcl Consejo de Ciento; a A11la
deo Feliu, eu la n.• 5 dc la plaza de la Libertad; a 
Sofía Cateura, en la n.o 220 de la caUe dc la Diputa
ción; a Teresa Soler, cu la n.0 153 de la de \'alcncia, 
y a Joaquín Pons, en la n.• 148 de la de Proyenza. 

Para expender refrescos, a Teresa Gil, eu el Pasco 
Nacional, freutc al teatro 1\Iarina. 

Para limpiar calzada, a Policarpo Pucrtas, en la 
plaza de Lesseps, frcntc a la casa n.0 13. 

Para la venta ambulante, cou patente dc tercera 
clasc, a Francisca Saborit, Hermencgilc1o Gimeno y 
Teresa Vallcspí, en el tlistrito I. 

- Denegar los permisos que solicitan Pcdro l'ércz, 
para e..'éhibir mncstras en 1a casa n.• 5 de la calle rlc 
Borrell, y a Franci!\CO l\Iontoya, e1i la n.0 13 dc la pla7.a 
del Clot, devoh·iéndoles las cantidades de 20 y 21 ptas. 
que, respcctivamc.ntc, satisfacicron por dercchos dc 
permiso. 

NEUOCIAUO DE INGRESOS 

Desestimar las sigukutcs instandas : 
De l\Iariano Rccolons, intt•rcsando l'I dcsglosc del 

e:argo correspondicntc n los tres asceusores y sus elec
tromotores de la!\ casas n.• 129 y 129 bis dc la calle de 
Balmes y n.o IQ4 tle la del RosellóuJ iucluídos cu uu 
solo talón eu el cjcrcicio actual, por cuanto figuran en 

c¡;ta forma en el padrón corrcspondiente y no sc hizo 
l:t reclamación en ~u ticmpo rcglamcntario; acccdién
dosc. al r·eíerido dcsglosc para los ejercicios ve11idcros, 
a cuyo efecto tlcbcr{t cxteudcrse uu cargo por cada una 
de las tres referidas iustalaciones. 

Dc Daniel Roix:eda, en sn calidad dc apoderada de 
la Compañía Barcelonesa de Electricidad, solicitando 
ser rcleYado del pago del 20 por roo de las canlidadcs 
que Je fueron lic¡uidaclas en coneepto de clesistimicnto 
\lc la instalación dc un cable subterraueo dc couducción 
de energía eléctriea rn las ralles de Roger dc Flor y 
Paseo de Pnjadas, por los mismos motivos en que sc 
ftmdamenló el acucrclo consistorial dc 31 de e nero ú 1-
timo, ya que el dcsistimiento fné formulada co11 postc
rioridad a la ñjnci6n dc dcrcrhos y entrar dc Heuo en 
la prescripeióu consiguada en la primera partc dc la 
tarifa 6.8 del Yigcutc Prcsupuesto, y, con rrspccto a 
la reproduccióu de la inslaucia del intercsado, manifes
tar que debe consirlrrarsc como una uueya pcticióu, a 
los efectos dc la liquidación de derechos, que dcbcn ser 
satisfechos cu toda su intcg-ridad. 

De Obdulio 1\luñoz, solicitando Ta anulacióu del ear
go, de importe :n'6o ]lla:;;., que se le carga por cxhibi
cióu dc muestras en la nccra de sn ~stablccimicnlo, si
tuada en la calle dc Cambrils, n. 0 2. 

De Juan Fern{tndc7., intcresaudo la couccsión tlc una 
patente para la YeUt:l ambulaute de ar·tículos dc hojn 
de lata, por enanto en el Yigentc Presupucslo no cxistc 
tarifa aplicable para el l.'jcrcie1o de d1cha industria. 

- En méritos dc lo solicitado por Ricardo l\fargarit, 
subdirector dc Ja Compaiiín Catalana dc Gas y Ekctri
cidad, S. A., fijar la suma dc 6,9ï5'8o ptas. en conccplo 
de derccbos por la snbstitución de \arios tr:msfonnado
rcs, instalados alguna~ dc cllos en cdificios imliYidua
lcs de particularcs uo dcdicados al sttmi11islro dc flúi\lo 
cléctrico, y en los que cxistcu otros motores que satis
facen los eorresponclicntcs c1ereehos de iuspección, a los 
que alcauza una bonificación del 33 por 100, n teuor 
de lo prcdslo en el último parraio del apartada tcrccro 
de la tarifa 6.• del cap. 3.0 , art. 8.0 del Yigcutc Prc
supuesto. 

- Dar de baja, cou cfccto a contar del 31 dc marzo 
dc 1923, el automódl 11.0 .1-395, inscrita a nombre dc 
José Quinza, por habcr sido enajenado por los sciíorcs 
1\Iasdcn, clc Tarragona, a donde fué trasladado y figura 
inscrita; auul{tlldosc, en consecueucia, los taloncs ex
tendides a nombre del rccurreute con posterioridad a la 
indicada fecha. 

- Quedar cutcrada dc la resolnción gubcrnativa, por 
la que se desestima <'I rccur:::o de alzada interpucsto por 
la >:ociedad Construccioncs Electro-::\Iec{micns y dc Mi
quel y C."' contia uu acucrdo de estc Ayuntamicnto dc 
una reclamación producida por dicha razón social con
tra e1 arbitrio corrcspondientc a una cerca de prccaución. 

- Det'oh·cr a la socicdad Crédito General Espaiiol, 
sociedad anónima, la suma dc II2 ptas., abonadas iudc
bidamente 11or rnzón del orbitrio sobre iuquilinato; que 
no ha lugm· a la anulaci6n dc los cargos corrcspondicn
tcs a los trimestres tlc octubre a diciembrc dc 19~3 y 
dc enero a marzo tlc 1924, por enanto ya Iueron :mula
tlos al dar de baja a la rdcrida sociedad cu el padrón 
del arbitrio, y qu(· no procede la deYolucióu dc las 
demas cautidadc,; qnl salicila, por cuanto, con arreglo 
al art. 24 de la Lcy de x.• de julio de 19ll, carccc de 
derecho para su rcclamaeión. 
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- Denegar a Climcnte Aguihí Vallas el permiso que 
solicita para instalar ttn qu.iosco de primera clasc en 
el Pasaje de ~Iadoz, por enanto esta clase de iustalacio
ncs sólo se otorgan mediante subasta pública. 

- Conccder patentes para autota:xis de pequeño ci
lindraje a Joaquln Costa, Guillenno Mercadé, Dionisio 
de Amuriza, Pedro Bendicl10, Vicente Sauz, Antouio 
.Massot y Efluardo Pérez. 

- Acccdcr al traspaso dc las patentes para autota
xis que a coutinuación se expresan: La n.• 57, dc José 
Rnfancll, a favor de María Miret; la 11.0 206, dc José 
Ro.fancll, a Francisco Pastor; Ja n. u 8r, dc Euriqne ll<t:ar
Jct, a María Campalans; la n.0 Sr, de María Campa
Jaus, a Migucl Hantamaría ; la. n.• ~97, cle José M."' Mar
sal, a Teodora Banabrc; la u.0 227, de Ma11ucl Sat1cl1o, 
a Joaquín Rancho ; la n.• 584, de Celso Doménech, a 
Franci~co clc I'. Danés; la n.• 417, de Gonzalo Planas, 
a Auge! Sirvcnt ; la n.• 173, de Agustín Paretas, a 
IJiginio Barrufet; Ja n.0 523, de Anselmo García, a 
Juau Grau; Ja n. 0 36r de Enrique Pou, a Manuel Gar
da; la n.0 51, dc José Grau, a Emilio Argem{; la 
11.0 256, dc Manuel Mayol, a Tomíís Pina; la n.• 153 de 
Joaquín Gabcrt, a Anastasia Burgés; la n.• 274, de 
Ju:m Cornet, a A11t011io Rull; la n.• 507, de Antonia 
Isart, a Ricardo Gómez; la n.0 120, de Juau Cornet, a 
Jaimc Cabiz, y Ja n.• 426, de Bernardo Cauadell, a Fran
cisco Nohct. 

NEGOCI ADO 
DE PRESUPUE.'>TOS Y PROPIEDADES 

Jnutilizar con taladro un Htu.lo de Ja Deuda pública 
del Tntcrior, dc Ja emisión de 15 de mayo de 1go6, sc
ric 13, n.• 161638, y su correspondiente boja ilc cupones, 
que ha presentado el Banco Hispano Americana, y que 
S\! lc cxpida el segu11do ejemplar solidtado, con la 
pcrtineute hoja de cupones desdè el u.0 7I inclusive, y 
encargar n la casa Artcs Graticas, S. A ., Ja impresión 
dc la mtmeración correspondiente a los mism<>s. 

- Aprobar las èuentas presentadas por Francisco 
Marimón, dc importe 1,84o'8o y 2,o6r'6o ptas., relativas 
a las obrns vcrificaclas en la rclonna de las Casas Con
sistoriales durante los meses de marzo y abril últimos. 

SECCióN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 

Darsc por euterado de las instaucias de Angel Riera 
Vila, Teresa Opere, Juan Vidiella y Salvador Camp
many, insisticndo en el nombramiento de José Graner, 
como director dc las obras que tienen solicitadas prac
tiror, a pesar d~ habcrles commücado Ja Dirección ge
neral dc los Rervicios técnicos que dicho facultati\"o 
hab{n sub~l·rito, durante el mes en que produjo su ius
taucia, mncbos mas pianos de los que se consignau en 
el ncucrclo coHsistorial de 28 de enero del corriente año; 
r•rcvcHir a dichos scñorcs que si 110 dau cumpUmicnto 
n 1o que sc lc~ manda, siu perjuicio cle decretarse la 
suspcnsiém de las obras de referencia y de impo11érseles 
el m(tximo dc multa, sc adoptaran las detuas medíclas 
cocrcitivns que scau procedentes, y que iguahncnte sc 
comunique cste acucrdo al Sr. Graner, previniéndolc 
que incurrira\ en la dcbida respousabilidad, imponién-

doscle una multa si no da cumplimiento al acuerdo 
de que se trata. 

- Denegar los permisos soHcitados por Luis Aba
dal para practicar obras de adíción y reforma en una 
tasa dc su propiedad, sita eu la Travesera, por cuanto 
con la adicióu proyectada resultaria la casa de una 
altura superior a la que sc permite en la zona eu que 
esta enclavada ; y por Agustfn Font para practicar 
obras dc reforma en la casa u.o 105 de la calle de Al
colen, en virtud de infringir las Ordenauzas munici
palcs, por no existir Jo~ patios que en la misma se 
indicau, carccicuclo, por lo hu~to, de luz y ventiJacióll 
tlircda las habitaeioncs intcrimes. 

- Autorizar a la Compaüia Barcelonesa dc Elcctri
tidad pam rclirnr el quiosco transformador 1J.0 9 cmpla
znclo cu la calle de Pedro IV, en su conflueucia con la 
eh: Castells, dcbiéudose atcucr a las instruccioncs que 
sobre el tem:no clara la Sección facultativa. 

- Reiterar a Juan Gobianas Ja orden que se le dió 
dc que adaptara a los planos pr_esentados y, como con
s~.;cncucia, a los prcccptos de las Ordenauzas munidpa
lcs, las dos viviendas que, sin haber obtenido previa
mcntc el corrcspondiente permiso, ha construído en un 
solar de la calle del Arte, toda ve~ que, segúu informa 
la Sccción facultati\"a, faltan ï5 cm. para que teuga los 
4 m. que fija el art. TI9 de Jas Ordenauzas municipales, 
careciendo, adcmas, del desvan que previene el art. 120 
dc las mio;ma~; concediéndosele, para practicar lo que 
se le ordena, el plazo de treiuta dfas, y manifestar al 
intcrcsado c¡uc, una vez haya dado cumplimiento a lo 
que sc lc ordena, se lc autorizara para proseguir las 
obras dc las tres restantes viviendas que tiene solici
iado cm1struir en el cxpresado solar. 

- Tener a. Ernesto Badal por desistida del pcrrniso 
que solicitó para constntir plantas bajas en un solar 
dd Pa~aje del Ferrocarril, autoriz{mdosele para cons
üuü·, en substihtción dc dicba.s obras, una habitaci6n 
en el propio solar, con sujeción a los planos presenta
dos, y clcvolver al expresado scñor la cantidad dc s6'ro 
pcsetas, en concepto de reintegro de l.a diferencia resul
tantc entre los clerechos correspottdientes al penniso 
desistida, o scan 196'98 ptas. ingresadas en caja, hecha 
deducci6n del 20 por 100 de desistimiento, y la de 101'49 
a que asciendcn los derecbos del permiso que se le 
otorga. 

- En virtud dc no haber podido practicar la Socic
dad General dc Ag11as de Barcelona Ja canalización que 
solicit6 pnra la calle del Cid, por habérselo impedida 
Ja rloaca construfda en la referida ·d~, en su cruce con 
la Jc Pere Camps, acccòer a lo ~olicitado por Ja misma, 
y, cu sn consccucncia, tenerla por desistida del corres
pondicntc permiso y devolvcrlc la cantidad de 49 ptas. 
que salisfizo en concepto dc derechos de permiso por la 
caualización de referencia, anulandose y deja11dose sin 
cfccto el canon anual de 7 ptas. que por ella se impuso ; 
y, pot últitno, manifcsta.rle que en su. oportunidnd se 
provccra rcsrccto a la deYOltlCiÓll de las 2'ZI ptas. in
grcsada~ c11 <'Oilcepto de arbitrio de recòustrucci6u y 
cot1sc1·vnci6n dc pavimentes. 

- lmpoucr una multa de 100 ptas. a José Macia por 
110 hnbcr dnclo cnrnplim iento, con la agra-.;,aute de rcin
cidcucia, a la orrlcu qnc sc le pasó, en mé.ritos del acuer
do cOllSist.orial dc 25 de febrero del corriente año, rela
tiva a que colocara el rótulo bandera que tiene insta
laclo eu el ba león del piso primero dc la casa n. • 8¡ de 
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la ca11e del Hospital, dc manera que su pu11to tutis sa
liente no exccda de o'8o m. de la línea de facltada, que 
es la salida maxima pcrmilida por las Onlenanzac; mu
nicipales en el punto dc que se trata, y reitera~· al rc{c
rido Sr. Macia Ja orden expresada, concediénilosele para 
cumplirla uu nuevo plazo de diez dias. 

- Imponer, asimismo, a Jumta Sanchez una nmlta 
dc roo ptas. por no haber dado cumplimiento, con Ja 
agravante dc reincidcucia, a Ja orden que sc lc pasó 
en méritos del acucnlo consistorial de 3 de marzo del 
corrieote año para que dcrribara la casa constru{da en 
un solar situado ctt el Torren te de Pcrals, con infracci6n 
de las Ordeuanzas munkipales, y ·a pesar de habérsclc 
·denegado, en Consistorio de 29 de ·octubre de 1923, el 
pe:nniw qne solicitó, eu atención a que el exprcsado 
torreute ba de desaparcccr de confonnidad con el plano 
dc Las Corts, y reiterar a la referida seüora la orden 
dc derribo, conccdi(·ndosele para practicarlo uu nuevo 
plazo de quiuce dfas. 

- Denegar, por improcedente, la instancia de la 
Compañía Barcelonesa de Electricidad solicilaodo que 
sc levante la multa dc so ptas. qu~ le impuso la Alcal
día en 4 de abril de 1922, por baber dejado el pavimento 
en mal estado c011 motivo de la canalizacióu que prae
ticó en la Vía Layetana y calle Condal, toda vez que, 
según iufornta la Secci6n facultativa, hau de ratificarse 
en todas sus partes los conceptos expuestos por la 
misma, no siendo, por lo tanto, atendibles las razones 
alegadas por la Compañia interesada al solicitar el 
relevo de la multa. 

- Modifieando en lo menester el acuerdo consisto
rial de 17 de marzo uel corriente año y sus concordau
tes de 28 de enero delmismo y 19 de uoYiembre de 1923, 
y como resolución a la comparecencia de Pablo Saga
tra pretrenir a éste que para legalizar a precario la 
coustrueción que ba practicada, sin obteuer el corres
POJldiente permiso, en un solar situado en la barriada 
de Sau Andrés, con freute a la calle de là Selva y Riera 
de San Andrés, precisa que baga previamente constar, 
eu escritura pública it1scrita eu el Registro dc Ja Pro
piedad, que renuncia a toda indem.nización por las 
obras de referenda, comprometiéndose a derribarlas 
a sus costas y cuando el Ayuntamieuto sc lo ordene 
por baber llegado el caso de la expropiaci6n o ccsi6n 
de terrenc "Vial cou motivo de la apertttra dc la calle 
M del .Plaoo de culaces, en la par te que la obra esta 
afectada, y u11a vez efeeluado lo dispuesto aut.crionneu
te se l egalizara a prccario la construcción de referen
cia, y dat·se por entcrada de que el Sr. Sagarra desiste 
del recttrso interpuesto contra el acuerdo consistorial 
de 28 de euero último. 

- En méritos de Ja comparecencia de Lorenzo Pas
tor, y modificando eu lo menester el acuerdo consisto
rial de 26 de novicmbrc de 1923, prevenir al mismo que 
para legalizar a precario el cubierto que constntyó sin 
permiso cu la calle dc In Saleta, n .0 6, instalaudo en el 
mismo una fragua, precisa que baga previamcutc cons
tar en escritura pública que renuncia a toda indemni
zaci6u por las obras de referenda, comprometiéndosc a 
derribarlas a sus costas cuaJJdo el Ayuntamicnto se lo 
ordene por baber llcgado el caso de la expmpiación o 
cesión de terreuo ''ial por haber acordado la apertttra 
de la calle de la Industria en la parte que el cubierto 
esta afectado, y que una vez eíectuado lo que se le 
manda se lega lizar{l a precario el cubierto de re{erencia 

con sujeción a Jas cofldicioues que fijara 1~ Sccción fa
cultativa, y dar~c por cutc¡;ada de que el Sr. Pastor 
desiste del recurso que tcuía inlcrpuesto contra el ncucr
do consistorial refcriclo de 26 de uoviembre ile J923. 

- Prevenir a Anlonio Pi que para concedérselc el 
perntiso que ticnc solicitado para construir unos bajos 
con frente a la calle del Telégrafo, afectades por la Grnu
vía de Ronda del Plano de eolaces, precisa que haga 
constar en escritura pública la renuncia a toda indcm
nización por las obras de refereneia, comprometiéndose 
a derribarlas a sus costas cuando el Ayuutamicnlo sc 
Jo ordene por habcr llcgaclo el caso de la expropiaeión 
o ccsi6n de terrenc vial al rcalizarse Ja apertura de la 
mencionada vía en Ja parle que afecta la obra, y nua 
vez efectuada Jo que sc le manda conceder el pcrmiso 
que tiene pedido. 

- Prevenir tambiéu a 1\Iauuel Brunet que para cou
cederle el penniso que ticne solicitado para construir 
un grupo de viviendas cu un solar que posee en la calle 
de Rusia, afectado por la calle M del Plano de cnlaces, 
precisa que baga constar en cscritura pública su re
nuncia a toda indcmuización por Jas obras de referen
cia, comprometiéndosc a derribadas a sus costas cuau
do el Ayuntamie.nto sc Jo ordene por haber llcgado el 
caso de la expropiaci6n o cesi6n de terrenc vial por 
baber acordado la apertrn·a de la calle de referenda, y 
una ''ez efectuado lo que se le mauda se le conccdcra 
el permiso iutercsado. 

- Tener a Pedro Brossa por des1stido del permiso 
que solicitó para practicar obras interiores en la casa 
n.0 6 de la calle de la Cruz, por enanto las obras no 
se han practicado y el desistimiento se ba formulado 
reglamentariameute. 

- Conceder los siguieutes permisos : 
A Jnau Cura, para practicar obras de reforma eu 

las fachadas dc la casa u. 0 16 de las calles clc :Sau Gil 
y Nuen de Dulce. 

A Domingo Portusach, para construir cnartos de 
serv.icio en el terrado de una casa situada en las calles 
de Goya y Mozart. 

A la sociedad anónima Cubiertas y Tejado~, para 
reparar las galerías y pintar la facbada de la casa nú
mero r8 de la calle dc Aulestia y Pijoan. 

A Antonio Aumeclcs, para construir una fosa fija 
en la casa n. 0 49 de la calle de Mora de Ebro. 

A José Bosch, para construir una tribuna en la casa 
11.0 32 de la calle dc Rabassa. 

A Salvador Pascual, pata revestir un sttrtidor de 
la casa n.0 n· de la calle del General l\ioragas. 

A Pedro Parera, para cambiar cuatro repisas de bal
cón de Ja casa 11.0 3 de la calle de Freute Puerta Nueva. 

A Fidel Alsiua, para practicar obras interiores, mo
dificar nn portal y reparar el terrado de la casa n. 0 9 
de la calle de Berga. 

A Cosme Sabaté, para construir un enarto eu el te
rrado de la casa n.0 33 de Ja calle de Rabassa. 

A Pedro Parés y José Graus, para constntir, cada 
uno de ellos, un cuarto para dep6sitos de agua eu el 
tertado de una casa dc la calle de Arenas de San Pedro 
y n.0 9 de la dc Sau Gil, respectivamente. 

A Francisco Armcngol y Rafael Vidal, para practi
car obras intedores en Jas casas n.o 7 de la calle de 
Guadiana y n.0 20 de Ja de Tarrós. 

A Benito Prat, para modificar un portal en la casa 
n.0 475 del Paseo de Fabra y Puig. 
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A José Tcrl'aza, para derrjbar las casas n.• 18 y 20 

dc la calle de Agudells. 
A Frandsco Lucas, para legalizar las obras de re

forma y aclici6n efcctuadas en la casa n. 0 10 de la calle 
ck Santa F.nlalia. 

A Juan Trniió, para construir un pjso porlería eu 
el terrada de Ja casa 11.0 1 tle Ja calle de Ja Tapiucda. 

A José .1\ogucra, para construir uuos bajos y pisos 
y una parell dc cicrrc cu lm solar de la calle prolon
gación dc la dc la Industria. 

A Felipe de Solí1, para constmir depeuueucias de 
scrvício en el tcrrado y practicar obras de modlticaci6n 
en ta casa n.o 26 dc la calle del Conde del Asalto. 

A J>cdro Llovet, para practicar obras de ampliacióu 
y construir una pared de cierre eu una finca situacla eu 
la calle dc la Clcva y Pasaje de San Felipe. 

A Antoni a Toll, para reparar la cubierta si u desvan 
dc un cnbicrlo de la finca n.0 42 de Ja calle de ftliguel 
Angcl. 

A Waltcr Schmidt, para construir un cuarto Íllte
rior ut la casa u.0 34 dc la calle de Gelabert del Coscoll. 

A Autonio (:odonliu, para construir uu \'ado en Ja 
acera dc la casa u.0 13 dc la calle de Larrad. 

A .María Pujol, para construir una parecl de cicrrc, 
practicar obras iutcriores y construh· un pozo para el 
riego en una finca dc la Rambla del Cannelo. 

A Manuel l~arrachina, para construir uuos bajos ha
bitables y una parcd dc cíerre eu un solar de la calle dc 
J.uis Sag-u i er. 

A Estcban Soler, para constnür tres YÏ\'ieutlas de 
bajos ctl ua ~oiar dc la calle de la Habana. 

A Frauc.:isco Oliva, para construit· una casa, tlU co
bcrlizo y la parcd dc cicrre cu un solar de la calle 
n.0 '14 dc la barriada de Horta. 

A FrnuC'isco Solves, para construir uuos bajos habi
tables eH tul solar dc la calle de Casals y Cub'eró. 

A Scrufín Jàrqui, para practicar obras de adició~! 
y coustntir un piso eu nu solar uc Ja calle M, esqttina 
a la dc Novell. 

A María Gomdtlcz, para bla<tquear los patios y la 
e~calcra dc la casa 11.0 36 de la calle Mediana de San 
Pcdro. 

l'ara coustmir casas : A Dolores Camaló, en un solar 
del Torrentc dc :i\Iaduxer ; a Bautista Artero, eu uuo 
dc un pasajc pmticular con salida a la calle de la Tra
vcscra del Mig; a Fededco Font, en uno del Camino 
del Carmelo; a Rómnlo Compa11y, eu ·uno de la calle 
dc Burgos ; a Daniel Sah·ador, en uno de la de Sau 
Climent ; a Jo,;é Pablo XaYarra, eu uuo de la de Ramóu 
Albó; a Domingo Font, eu uno de la de Concepción 
A renal ; a Manuel Manzanares, en uno de la de Amé
rica ; a Fcdcrico Baró, eu uno del Paseo Uniyersal ; a 
Tomés Ycndrcll, en uno de las calles de San .i.\Ieclín y 
C6.ecrcs ; a Cm·los Pcllicer, eu uno de la de Cerdeiia ; 
a Jnau Dab:ín, en el u. o 40 dc la de Rolanda; a Migucl 
Campaii{!, en uno dc la dc Casas y Amigó; a José Bo
Iem, en n~presc1Jlaci6u de Rosa :Musté, eu uno de la de 
lch·n C dc la barriada de Saus ; a María Cos, en nHo 
clc Ja dc Ventalló ; a Bartolomé Mia.r11au, en uno dc la 
dc Mosén Vives ; a Ramóu Pascual, eu uno de la de 
Vculall6 ; a Francisco Viuadé, eh uno de la dc letra C 
de la barriada cle Sam; ; a Espiridión Jardí, en uno de la 
alluente a la de Rialp; a Pedro Clarí, en UllO dc la 
hnrrinda de \casa Bordís, y a José Aria, eu uno dc la de 
la Trinidad y carretera de Ribas. 

Para construir pisos : A Laureano Bellés, ell u1u\ 
casa dc la calle dc Burgos; a Fernamlo Torreón, eu 
la n.0 J52 de la de Sans; a Carmeu Costa, en una de 
la dc Porl-Bou, y a Felicia Torradella, eu una dc la dc 
n.o 2 de Ja barriada de casa Baró. 

Para construir casas y pared de cierrc ~ A Pablo 
Forn, en nn !'Oiar de la calle de Portugalete; a Armeu
gol Pubill, en uno de la de Cerdeña; a Juan Guirado, 
en uno de Ja dc Rinlp, y a José Carué, eu uno de la 
dc Brossa. 

l'ara construir cubit:rtos : A José A,ntonín, en Ulla 
finca del l'asco dc la Bonanova; a Amiano Torralba, 
en In 11.0 l35 de Ja calle dc la Salucl; a Jaime Broque
tas, en la 11.ò 124 de la de los Condes de Bell-11och; a 
l'edm Fernllndez, en una del Pasaje de la Rambla dc 
Torres y Bages, y a Jaime Jseru, en una de la calle dc 
la IInbana. 

l'ara cou!';lruir albaüales : A l\Iarfa. Gouzalez, cu la 
ca!';a 11.0 36 dc la caUc Mediana de Sau Pedro; a Al
frcclo Termes, eu la n.0 2o6 de Ja de Vallespir; a Do
lore¡; F.spaüol, en la 11.0 44 dc la del Yalll:s; a Bernardo 
Sau Juan, cu la 11.0 5ï de la de Tordera; a Vicenle 
Elias, eu la n." q de la de Almeria; a José Villar, en 
la n. 0 8 del Pasaje de :.\fercader; a José Yilella, eu 
b 11.0 25 de la dc Toledo; a José Bonníu, eu la 11.0 41 
tle la de Ventalló, y a l\Iaría Garreta, en la n.0 22 de 
la ue Lauuza. 

l'ara iustalar electromotore,;: A :.\Ianucl Bone, en la 
casa n.0 369 dc la calle de la Diputaci6n; a Manuel 
Cnllcll, eu la 11.0 62 tle la de Santa Catalina; a José 
t;iméuez, en Ja 11.0 294 de la del Rosell6n; a Francisco 
Navarro, en la 11.0 7 dc la de Ja Cruz Cubierta; a José 
Carda, eu la 11. 0 !:~66 de la de Córcega; a Trinidad dc 
Planclolit, en la 11.0 76 de la de Cari·etas; a Pedro Rodón, 
t•n la n.0 u de la de San Cristóbal; a Tomús Sentis, 
en la 11.0 39 dc la de Rohreño.; a Vicente Lloret, cu Ja 
11.0 17 dc la dc Balle¡;ter; a Jnau Margellat, subdircctor 
dc la Sociedad Anónima Hutchinson; a Sah,ador Agui
lar, en la 11.0 .c37 cle Ja de Eurique Granados; a Mjguel 
Jonli, en la 11.0 25 dc la de Valldonce11a; a José 1\Iir6, 
en Ja 11.0 13 de la de :Mercaders; a Enrique Jordana, 
ca la n.0 40 dc la de Sau Andrés; a Matías Guasch, 
NI la n.• 72 y 74 de la Alta de Sau Pedro; a Félix 
Dorca, cu Ja 11.0 5 de la de la Travescra del Carril; a 
Jaimc Bnrceló, en la n.0 S de Ja del Comercio; a José 
Dubón, en la u.o go de la de Sepúlveda, y a Ernesto 
:.\Iartincz, cu la n.0 35 de la de la Riereta. 

A Alcjandro Pich, cura teuiente de la iglcsia parro
quial dc Sau Paciauo, para construir un vado eu la 
acera para el acceso de los coches a la plazuela inte
rior dc Ja iglesia. 

A José Font, para trasladar cuatro electromotores 
dc la casa ll. 0 I7 de Ja calle de las :Molas a la n.0 17 
dc la dc la Virg-en del Pilar. 

A la Compañía General de Industrias, S. A., para 
inslalar dos montacargas y ciuco electromotores eu una 
caRa situada cu Ja calle de las Cortes y carretera de 
l'ort. 

A Sohrinos de Jorge Sail1z, para ittstalat un rnotlta
cm·gas y tlos electromotores en Ja Qasa n.o 36 dc la calle 
dc Bailéu. 

Para i us talar ascensores ·accionades por electromo
tores: A Bcruardino Martorell, en la casa n.0 669 de la 
calle dc las Cortes ; a Juan Albó, eu la u.0 10 de la 
de Viladowat ; a Bebié hermauos, en la 11.0 655 de la 
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de Jas Cortes, y a José Torr('nts, en la n.0 4 de la de 
Molins de Rey. 

A José de Villalonga, para instalar uu Uloatacargas 
::~cciouado por un electromotor en Ja casa n.• 33 de la 
calle dc Ausias l\Iarch. 

A la Sociedad F.~p'l'lííola dc 1\Ictalcs Preciosos, para 
con~truir un horno pan:t íuudir metales en la casa nú
mero 6 de Ja calle òc la Cruz Cubierta. 

A la Compañía Barcdonl'sa de Eleclricidad, para 
instalar uu transformador electroestatico en la casa 
n.o 1 dc la calle de 'María. 

A Juan Ortf, para instalar llU electromotor y ·una 
fragua portatil en la casa n.0 53 de la calle de Ventalló. 

A Jaciuto Mariné, para iuslalar tma horuilla con 
caldera ahierta eu la casa n.0 56 del Pasco dc San Juau. 

A Jaime Garriga, para instalar Ull electromotor y 
una hornilla para bruïo maría, y substituir el electro
motor por otro en Ja casa n.0 33 de la calle del Mont
seny. 

A Pedro Sarabia, para inslalar un horno de re\-er
berc en la casa n. 0 17I cle la calle de Coello. 

A Eruesto Kaup, para substituir 1111 electromotor 
¡;or olro eu la casa n.0 498 de la calle de las Cortes. 

A la Sociedad General de Aguas de Barcelona, para 
canalizar para agua las calles de VilanoYa, lndepen
dencia, Ciprés, Feliu y Codina, Londres, Letamendi, 
Canigó y Venti. 

A la C'omp:1ñia Barcelonesa de Eleclricidad, para 
lrudcr cab]~ eléctriros subterr{meos de baja tcnsión 
cu las calles de San Tcltno (desde la casa u.• 41 a la 
calle de Alfredo Calderón), Aragón, Valcn<.'ia, Aribau, 
eu substitución del ya existente, Diputación (desde la 
dc Rocafort hasta Ja de Ensanchc), y 1tfaría (de~de la 
dc Salmcrón a la de Sau Pedro Màrtir) e iustàlar se.is 
cnjm; de derivación. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, para tender un 
cabk eléctrico subtcrrfu1co de baja tensión cu la plaza 
dc Fi valler y calles dc :l\Iercaders (has la Ja de la A ve
llana) y Mallorca (entre Ja de Sicilia y Pasaje l\Iayol), 
e instalar una caja de derivación y de alta teu~ión en 
las dc Coello, J.,a Garrotxa y Buenos Aires. 

- De,·olver a los señorcs que se indirau las canti
daüc:; que se expresnu, al'ouadas en eonc:epto de arbi
tJ i o sobre pavimeutos por las obras de coustrucción, 
reparacióu y limpieza dc albaüales y ramales de agua 
en las siguie.ntcs casns : A José Febrer Sistach, 40 pe
setas, por las de la casa n.0 16 de la calle de l\Iolist; 
a Manuel Bnnqué, 40, por las de Ja n.0 6 de la de 
Arimóu; a GregQrio Vilalta, 40, por las dc Ja n.• 28 
de la de Villafranca; a Pablo Vidal Enrich, 130, por 
las dc la n.0 282 de la dc Hans ; a Justo Angulo, en 
rcpreseutación de Teresa Asnr, 30, por Jas dc la n.o 1.8 
de la dc Cortinas ; a Pcdro Algueró, 55, por las de Ja 
n o 1 de la de San Ram6n ; a José Tarruclla, 40, por 
las de la n.0 2 de la de J.anuza; a Ramón Porta, So, 
por las de la n.• 25 de la de Port-Bou ; a Luis Lladó, 
4u, por las de Ta n.0 23 de Ja de San Pedro 1\Iartir; 
a Frnncisco Queralt, 6o, por las de la 1V 16 de la de 
Port-Bou; a Esteban Puiggrós, 6o, por las dc la n.• 47 
dc la de Ferlandiua; a Antonio Labaila, 30, por las 
de la n.0 4 de Ja Gínjol ; a Jnan Solé, 40 y IlO, por las 
de las u.0 481 de la dc San Antonio y n.0 41 de la de 
Salou, respectivamentc; a Pedro Arn1a, 45, por las de 
la n.0 52 de la de La Atlàntida; a Juan Carné, 9, por las 
dc la n.0 3 de la de Monc:ada ¡ a José Forcada, 36, por 

la~ dc la n.0 51 de la dc Capuchinos; a Pcdro Arrua, 
n¡, por las de la n." 39 de la de San ~rignd ; a ]c·sé 
Cnmpmajó, 30, por las de la n.• 38 dc la dc I>cJnyo; a 
Autonio Labaila, 25, por lm; dc la u.0 5 clc Ja dc Obra
dor;; ; a Juan Trnñó, 40, por las de una situada en lns 
dc <3nanlia y Conde tlc\ A~alto, y a Fraucbco Biltro, 
45, por las de Ja n.0 114, '!dm C. dc la tlcl t'armen. 

- Reintegrar a Ja Compruïía Barcelonesa dc Hlec
hicidad las cantidadcs dc 852, 370, 722 y 500 ptas. que 
al..onó en concepto de arbitrio sobre paYimcntos, con 
motiYO de la reparación de cables e instaladón de aco
metidns subterraneas en diversas calles dc Ja ciudad 
durante los meses de agoslo y septiembrc últimos. 

- Rcil1teg<ar, asimismo, a la Empresa CouC'esiona
ria dc Aguas Subtcrraneas del Río Llobregat Ja canti
dad de 1,2871 50 ptas. abouada por igual arbitrio que 
el anterior, y con moti\'o de la reparación e instalación 
de ramales de agua en Yarias calles de la dudad du
ranlc los meses dc enero a junio inclnsi\'C, del año 
último. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLTCAS 

Ac:ceder a la petición de Pedro Ro\·irn Ronaterra 
para que le sea snmiuistrada, por medio dc lla,·e de 
a[oro y a la mayor cle\'ación, la pluma de agua pro
ccdcute del manantial de l\Ioncada de que ~I: halla do
tada la casa de su propiedad, 11.0 ~4 de la Ri~:ra Baja, 
y que la referida pluma, que en el Registro 111Ullicipal 
figura anotada a fa\'Or de Antonio Valls GnH, se ins
criba a nomb1·e del peticionario, mediant<.! d pago de 
los arbitrios correspondientes. 

- Acceder, asimismo, a Ja peticióu de Adolfo de 
.Marlí y de Castellví, propietario de la casa u.o 46 de 
Ja calle de Basea, para que Ja plun1a y media dc agua 
proccdeute del mauantial de J.\lloncada dc que sc balla 
dotada Ja C."'épresacla finca le sea sumini~trada directa
mcnte desde la tubería gelll•ral y a Ja mi~ma altura 
que actua1mente la 1·ecibe, e inscribir Ja rdcrida plUilla 
y tnl'dia, que consta anotada eu el Registro municipal 
a favor de José 'J\Iartl Ccrdeñas, a nombre de Martí y. 
Castdh'í, y que salisfaga el interesado los arbitrios 
que corrcspondau. 

- Dispouer, dc acucrdo con Ja pctició11 dc Juan 
Trabal Bultó, que la pluma de agua proccdente del 
manantial de Moncada dc que se halla dotada Ja casa 
dc su propiedad, n.0 30 de la calle de Ginebra, Je sea 
sumiuistrada por mcdio de llave de aforo y a la misma 
altura que actualmente la recibe, y que la cxpresada 
pluma, que en el Registro municipal figura anotada a 
favor de Prudencio Trabal Vallhonrat, sc iuscriba a 
nombre del peticionario. 

- Autorizar a la Compañía General de Tranvías 
para c:olocar Ull rosctóu y un ganchillo para sujetat 
c-.tblcs en la iachada de las Casas Consistoriales de Las 
Corts de Sarria, en la plaza de Comas ; eutendiéndose 
que la autorización es a precario y por cuenta de la 
Compañia peticionaria, rcalizando la colocacióu de los 
rc[eridos rosetones y ganchillos eu forma que no per
judiquen el edificio ; debicudo dar la propia Compañía, 
con la debida anticipación, conocimiento a la Dirección 
general de los Servicios técnicos del día eu que desee 
colocarlos, a fin de que las obras puedau ser inspec
cionadas. 

- atorgar autorización a la sociedad anónima Trau-
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vías clc Barcelona, Ensauche y Gracia para colocar en 
Ja ca11c Torrente de Jas Flores, esquina a la de Encar
nación, un postc para atirantar la Hnea cléctricn del 
tram·ía, m~dinnte Ja condición de que la Dirección ge
neral <lc los Scrvicios técnicos debení :fijar sobre el te
rrcno el cmplazamiento del nue,·o poste, al objeto dc 
poncrlo a In distancia conveniente de la fuente a11í 
i ns talada. 
~ Instalar una Jampara eléctrica de cien bujías en 

el ccutro dc Ja calle dc Ja Lcgalidad, destinímdose para 
cJio Ja <.'anliclml de 209'63 ptas. 

- Dc conformidad con lo propuesto por la Dirección 
gcnc:ro.l dc los Scrvicios técnicos, y basta tanto pucda 
proponcrsc el plau tle61litivo en estudio para la rcali
zación dc la~ obras comprendidas en el presupuesto de 
la Décima, aulorizar a la sociedad contratista Construc
tora Urbana, S. A., para que prosiga el acloqui nado dc 
la t'alie dc Scptimania. 

- Que por la Al<.'aldía-Presidencia se for111ule razo
natla oposicióu a las peticiones de Carmeu Font, viuda 
dc Pi, para extracr arena en cautidàd de 40 m' diarios, 
y por espado de un aüo, del tramo de1 do Besós, sito 
en el término municipal de San Adri{m de1 Besós, y 
contigua a su finca, que linda con dicho río en la Hnea 
de 700 m., des de Ja fabrica de Bourrier has ta la vía de 
la Compañía dc los ferrocaniles de M. Z. A.; de Juan 
l'uig, para C"--traer arenas de Jas playas del Pueb1o 
Nuevo dc esta ciudad, en el tramo de las mismas, com
preudiclo entre el desagüe de la acequia Berneda y la 
clescmbocadttra al mar de la riera de Horta, por un es
J'U<.'io dc vcintc ruïos, y el establecimiento cu aquélla 
de una \'in De<.'auville para el transporte, cou vagonc
tas, dc tlidto material basta el punto de carga inme
diato a la carretera de Madrill a Francia; y de Elfseo 
Uran~::ll Lecba, para cxtraer arena$ de la playa dc 
Leyautc dc esta capital, cu el tramo comprendido en
tre los 1110jones 35 y 38, ambos Íl1clusive, qtte señalan 
el límilc dc la zona marítima terrestre en aquélla, en
tre Ja bateria del Ccmenterio viejo y la riera de Horta, 
por uu cspacio de dos años, prorrogables a otros dos 
mas, y un volumen aproximada de unos 8,ooo m" anna
les ; peticiones que hau sido auunciadas, a los efectos 
de rcclamadón, en el Boletín Oficiat dc la proçiucia, 
fund{mdosc Ja oposi<-'i6n eu el perjuicio que se cansa
da a estc Municipio por la Hmitación en el libre uso 
dc las areuas y grayas del río Besós que constante
mentc sc utilizan para los sen-icios municipales ; inte
rcsó.ndose, ademas, en el escrito de oposición, que, como 
se ha hec ho con motí vo el e otras peticiones de esta 
indole, sca remitido el e."pediente integro a informe dc 
la Corporación municipal, y al vedarse, por lo que res
pecta a la última proposicióu, el libre acceso a las 
p1ayas. 

- Aprobar Jas siguieutcs cueotas : 
De Bosch y Vidal, de importe 785'50 ptas., por el 

arreglo dc la tribuna y retretes de las ex <.'asas coosis
toríalcs dc San Oervasio. 

Dc Ja Electricista Catalana, S. A., de importe pese
las u,o:w'38, por el servicio de encender· y apagar y re
posición dc Jas H1mparas iust.aladas en varias depen
clcncius municipnles, durante el mes de marzo próximo 
pasado. 

De la Sociedad General de Aguas de Barcelona, por 
el agua <.'Onsutpida eu diíerentes servicios municipales 
dc la zona llet Interior (sunuderos, cha1ets de como-

ditlad, boca¡:; llenndora~, ricgos con mangttera, fuentes, 
l\Iatadcros, pueorto y otros), durante el mes de fcbrero 
úllimo, de importe 3,290'21 y 19,587'28 ptas·. 

Dl la Compniiía Barcelonesa de Electricidad, de im
porte I ,J T 5 '62 ptas., por el thüdo cousumido en el alum
braclo público y dcpcudcncias de Sania, durante el mes 
dc marzo próximo pasado. 

Dc la Empresa Concesionaria de Aguas subterra
ncas del Río Llobregat, por el mismo concepto que 
las anh:rior<!s, y por igual mes, de importe 1,008'76 y 
z, 147'76 ptas. 

Nll!~O~lADO DE URBANIZACION Y REFORMA 

Eu prestnda dc la instancia subscrita por :Miguel 
I.ópcz Roma, en ~u calidad de gerente de la Sociedad 
Auóuima dc Recrees y A tracciones, exponíendo los 
pcrjuicios que Je irroga el acuerdo consistorial de 17 
del pró:\.imo pasado marzo, prohibiendo el transito dc 
carntnjes en todas Jas zonas del Parque de la Ciuda
dela dcstinadas al transito de peatones, ya que cou 
dicho acucnlo no pueclen los coches llegar al restaurant 
de Ja plaza de la Cascada, donde la referida culidad 
ti .... uc iuslalado un pabellóu destinado a tal erecto, y 
teniendo cu cucnta que, examiuados dctenidamente 
los lérminos de su escrito, existe el medio cle conciliar 
los inl~.-rcscs de la l\Iuuicipalidad y de la entidad re
clamantc, a base dc señalar a los coches que se diri
jau al refcrido restaurant un paso que permita llegar 
al rcpetido lugar sin rebasar la referida plaza, doude 
el transito es cousidcrablemente expuesto a posibles 
acciclcntcs, autorizar dc modo provisional, y siu que 
cllo crea tlcrechos en favor de Ja empresa explotadora 
del restaurant tic la plaza de la Cas.cada, el acceso dc 
vchículos hasta dicho punto, particnclo del arroyo de 
Ja plaza tlc Annas, en su Jado <.'ontiguo al Museo ar
qucológico, pasando por el camino ntas corto hacia el 
C'Xtrcmo del restaurant que da írente a la Coleccióu 
zoológica, que es por Ja plazoleta en que esta instalado 
el JUamut. Los coches no podran entrar en la plaza de 
la Cascada, ni eslaciouarse eu uiugún punto del paso 
provisional que se establece. El estacionamiento de 
Ychículos se hara íorzosameute en el arroyo de la plaza 
dc Armas contiguq al lago. Los detalles practicos de Ja 
cjecucióu dc cste paso de carruajes seran deter111inados 
por In Dircccióu de Parques públicos y Arbolado. 

- En YÍrlucl dc la iustancia formulada por el pre
sidcute del Real Automóvil Club de Cataluña solid
taudo Ja couccsión del Parque de la Ciudaclela durante 
un uía a fines del corriente mes, o principios del pró
ximo junio, con objeto de celebrar una :fiesta deportiva 
qnc lc pcrruitn allcgar fondos destinados a la Coufede
ración dc entidades deportivas, manifestar a la eutidad 
recurrente no ser posible acceder a su petíción, tenien
do en <.'U<!nta 110 tau sólo la importancia dc los trabajos 
que el Mmücipio deberia efectuar para que la carrera 
referida Iucn1 posiblc, sino, ademas, el perjuicio que 
sc ocasionaria al p(tblico privaudole cle poder acudit al 
J>arquc durantc el1.icmpo del montaje y desmontaje de 
la organizatión de la carrera, y ser peligtoso su paso 
duraute el perioclo dc eutreuamieuto y no ser aconse
jablc un exccsivo ruido cu su recinto, por estar insta
lada la Colcc<.'ióu zool6gica. 

Eu Yista del oficio del Gobierno civil cle la provin-

' ., 
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cia, de 17 de marzo ítltimo, en el que se ordena, en 
cumplimicnto dc sentencia firme dictada contra Ja 
Corporación l11Ul1icipal por Ja Audieucia, en jnirio sc
guido contra la mi!;ma por Juan Buxeres Bultó, propic
tat·io de pat·celas dejada~ para vía pública procL'<lentcs 
de las casas n.• 1 H), l 21, 123, 125 y 127 de la calle dd 
Hospital, que el Aynntamiento pague al referido scüor 
el precio de las parcelas procedentes de las casa¡; nú
meros 121, 123, 125 y 127, determinades intcrcscs y 
costas, cuyas cantidadcs cu total asciendcn (computa
dos los últerescs hasla el 15 del corricnte) a la canlillad 
de 6o,366'99 ptas. ; tcnicudo en cueuta que a dicha suma 
de 6o,366'99 ptas. exigibles en el momento actual, de
bera. añadirse la dc 7,051'.14 ptas., importe dc Jn par
cela procedentc dc la casa n. 0 II9, Ulla vez haya sido 
liberada de las cm·gas que pesau sobre la misma, asceu
diendo eu consecueucia a 67,418'13 ptas. el importe de· 
lo que a tenor del cxprc:>Sado fallo debera la Mnuicipa
lidad abonar al Sr. Buxeres; :r en presencia, fiualmentc, 
dc Ja oferta dc lran!>acci6n fonntt!ada por el r~petido 
señor en instancia y comparecencia de fecbas li y 16 
del corriente mes, se acuerda : Otorgar la escrilura de 
adquisición por el Ayuntamicnto de las parcelas : 
A.) Las dejadas para vía p(Iblica en la calle <lcl Hos
pitalJ procedeulcs dc Jas casas de qtte se ha hecho mé
rito, cuyas parcelas ocupau la superficie de 132'20 m~ ; 
B) La parceJa dcjada para Yia pública en la calle dc 
San Jer6nimo, proccdeute de la casa n.0 125 de la calle 

. del Hospital, cuya parceJa es de la superficie de 33 '14 
metros cuadrados, que el Ayuutamiento baga entrega al 
Sr. Bu..."'\:eres, como pago por todos los couceptos, de la 
cantidad de 55,000 ptas., por cuya suma ofrcci6 di<'ho 
señor en Ja instancin y comparecencia de qne sc ha 
hecho mérito : la Yenta de las parcelas ocnpadas por 
Ja calle del Hospital y procedentes de Jas casas n.• r2r, 
r:23, 125 y 127 ; In ccsión òe la parceJa proc:cdcntc de 
la casa n. 0 II9 de la calle del Hospital, ocupada por la 
misma vía ; la cesióu de Ja parceJa ocupada por la calle 
dc San Jeróuimo y proccdcute de la casa n.0 125 dc la 
calle del Hospital ; la reduccíón de intereses, compu
híudolos, basta el din 15 del mes corríente; la renun
cia a percibír uue,·a cauticlad en concepto de costas, y 
la oblígación de liberar de cargas la parceJa proccdente 
de la casa n.o 119, que esta afecta a difereutes respou
sabilidades hipotecarias, puramente formates, segítn 
tnanifiesta el Sr. Duxcres; y que lo dispuesto en el ex
lJ:emo precedentc, es siu perjuicio de que el Sr. Du
xeres redima la totalidad de los espacios viales 111t'n
ciouados de cualquier carga o gravamen que los afecte, 
oblig{mdose especialu1Cnte a responder cou toda ampli
tud de cualquier reclamación a que pudieren dar lngar. 

- Aprobar el proyccto de rasante de Ja calle de Pla
nellas, entre las dc Escuelas Pfas y Vilana, y desesti
mar la instancia formulada por Francisco de Sojo Ynlle, 
en enanto signifique oposición al proyecto. 

- Darse por entcrada de la providencia del exceku
tísúno Sr. Gobernndor civil de Ja provmcia, en mGri
tos de la cual sc declara la uecesidad de la oeupacióu 
de las :fincas afectadas por la ape1i:ura del l'asco de 
Torras y Bages llasta la plaza de Orfila y se ratificau 
los couveníos cclcòmdm; entre la Corporación mulli
cipal y los propictarios José M." Sorjus y Nic\'CS Depaz, 
para la cesión dc las fincas perteuecientes a dichos pro
pietarios. 

- Aprobar el plano para la alineación de una calle 

sobre el cance dc la riem de Vallcarca entre la Trave
sera de D<~.lt y la calle del Hueti:o, entemli{·udosc que 
la a1iueaci6n de la nueva ·vía, conespondicnte al mar
gen izquierdo aguas arriba del e:xpresado caucC', scr:í 
la que en el rdcrido plano se bace constar, y Ja alinea
ción opuesla estara situada a la cota de 7 m. ; rcmi
tiéndose el plano aprobado a la oficina facultati\'a para 
que señale en él la alineacióu derecha de Ja cxprcsada 
riera, y declarar sobrante dc via pública y vacaute de 
paso cle agua las parcclas qtte uo hau de prestar ser
vicio, de acuet·do con el plano aprobado y con sujeción 
a las líueas que sc expre~;lll eu el ex--tremo preeedeute, 
y que la propia oficina formule la valoraci6n de las 
parcelas que se han <le cnajeuar, segú11 la anterior 
dec]araciótl dc sobmttle de via pública, requiricudo a 
los propietarios colindaules para que las acepten. 

- Acceder a lo intercsauo por Elena y Dolores Vall
dejuli Llopis, asistida la última de su esposo Francisco 
\'ila V1eta, y eu su drtud, aceptar la totalidad del te
rreno de su propicdad ocupado por el eusanchc de la 
carretera de Horta, ltoy Paseo de :\faragall, dando a~i 
por ratificado, y eu lo menester modificado, el ncuerlio 
municipal de 13 tle octubre de 1914, eu el cuat, par
tieudo de una oferta <lcl reCerído Sr. \ïla, en rcprescn
taci6n de las cxprcsada~ propietarias, accptó la Corpo
ración municipal el tcrrcno uecesario para la obra, com
prenilieudo una parccla eu Ja alineacióu Jlorlc, que no 
ha sido ocupada, y sí substituída por otra dc iguales 
dimensiones eu la alincación sur, cuya substitucióu y 
ocupacióu consienten dichas propietarias, y que, en 
cumplimiento dd acuerdo de 13 de octubre dc 1914, 
que impuso al Ayuutamicuto la construcción en la ali
neaci6n norte, y por lo que afecta a la finca de dichns 
señoras, de Ja pared de cierre, se entregue a las mismas 
la cautidacl de 2,000 plas. aplicada para dicba obra en 
Consistorio de 12 de agosto último, una vez justifiqueu 
l1aber levantado dicha pared bajo la dirC'eci6n de Ja 
Sección primera dc la oficitta de los Servicios técnicos, 
quedando con la entrega de la e..-..ptesada suma rcleva
do el Ayuutamiculo lic la citaòa obligaeión que, por el 
acuerdo de 13 dc octubre de I9T4, contrajo, puesto que, 
tanto la construcci6u dc la pared como el mayor coste 
que ésta motive, vi~.>ne a cargo de dichas señoras ; todo 
ello de couformidad con la comparecencia òe Fraucisco 
Vila, de r8 de diciembre último, y con los informes 
cmitidos por el arquitcclo jefe de la Secci6n prin1era 
de las oficinas facultativas eu 20 de uoviembrc y 22 

de didembrc del año (tltimo ; y que una vez daclo cum
plimiento a enanto se expresa eu los extremes prece
deutes y justificada, ptevia 1a presentacióu dc la tilu
lacióu respectiva en la Oficma de Derechos y l'ropie
dades, que sobre los tcrrenos referidos no pesa carga 
ni gravamen alguno, o redimidos ést-os por las señoras 
propietarias :r a sus costas, se otorgue la oportuna es
critura de cesióu cnaudo el Excmo. Sr. Alcalde lo 
dis ponga. 

- Darse por euteradn de Ja prmridencia dictada por 
el Excmo. Sr. Gobcrnador civil de la provincia, cu mé
ritos de la cuat sc otorga autorización para vcnder un 
terreno de 10'82 m~, propiedad del Municipio, a Teresa 
Gcrmes Piera, pnra agregarlo a Ulla fiuC'a de su pro· 
piedad que da fachada a la calle Mayor del ex pueblo 
de Sarria, autori7.aci6n que fué solicitada en virtud de 
acuerdo consistorial y a tenor del parrafo segundo del 
art. 85 de la Ley dc 2 de octubre de 18¡¡. 
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- Aprobar la relación valorada y certificación, que 

nscicude a la cantidad dc 379,753'30 ptas., importe dc 
las obras dc apcrtura y urbanización de la calle de :Sal
mes, desdc In Travesera a la de Víctor Hugo, y cons
trucción dc una galeria subtcrr{mea para el ferrocarril, 

desde su cruce con la línca dl! Sarria a Barcelona basta 
su terminación, duranle el mes de abril última, por el 

rontratista Bunco Hispano Colonial. 
- Dar la apróbación a los documentos relativos a 

Ja insta]aCÏÓn de Ullà pucrta Cll el YiYCrO UC arbo}es de 

Moncada, dc importe 523'62 ptas., operación realizada 
por et constructor Pablo Creixell durante el rues de 
marzo próximo pasado. 

SECCióN DE EKSANCHE 

NEGOCIA DO. 
DE OBRAS T'ARTICULARES V PERSONAL 

Darse por cnterado dc la instancia dc Erasmo Jai
mejuan, comunicando que insístc eu el uombramiento 

del maestro cic obras José Graner como director de Jas 

ep te trata dc verí ficar ea u u cballan de Jas calles de 
Tarragona y Mallorca, a pesar de haberlc comunicado 
la Dirección dc los Servicios técuicos municipales que 

dicho facultativo babía subscrito, durantc el mes en 
que produjo Sit instancia y pianos, muchos tnas de los 

que se consigmm en el acucrdo consistorial de 28 de 
cuera llei corrienlc año, y dc los que permilc la debida 

dirección y vigilancia de Jas obras ; prevenir al citado 
Sr. Jaimejuau que de 110 dar cumplimicuto a los apar

lados B, C y D del primer extremo del acucrdo consis
torial, y a los extremos scgundo y terccro del mismo, 

sin perjuicio cle decretarsc la suspeusión dc las obras, 
sc adoptaran Jns demas 1ncdidas cocrcilivas que pro
ceclan; y que se comunique cst.e acuerdo al Sr. Graner, 

previniéudolc que incurriní en Ja dcbida respousabi
Jidad si no da rumplimiento a este acuerdo en la parle 

que le cotupetc. 
- Denegar los permisos que se indicau, solicitados 

pot los señorcs que sc expresau : 
Por Juan Basous, para construir unn casa de planta 

baja en uu tcrr.:-no situada cu la carretera dc Mataró, 
clcbiendo quedar suspemlitla la tramitación y resolucióu 
de cste expeclieute hasla tanto que se haya aprobado 

por Ja Supcrioridacl el plano de modificacioues dc 
Hnsanche, en la patte de zona referentc n San Martín 

de Provensals, toda vez que Ja peticióu del interesado 
esta en dec;acucrdo co11 las Jíneas definilivas de edifi

caci6n que en dicho plano obrau. 
Pot José Aymerich, para dectuar obras consistcn

tcs en la col1Strucci6n c(e un ahnaeén en el solar n.0 2 

dc la calle dc la Cruz Cubierta, por venir el terrena 
nfcctado por Jas Hneas del proyecto de la plaza de Es

paña, s ien do necesario demorar el expcd ien te basta 
la aprobación definitiva de tal proyecto, y llegado que 

sea este momento, se otorgnra el pem1iso si et solar 
no resulta afeclado por las líneas de la futura plaza dc 
Bspaña, o corrcspondera la cxpropiación del terreno si 

talcs Jiueas comprendieran tl mismo. 
Por Autouio Ceravalls, para construir una habita

cióu con de~lino a porteria en el terrado de la casa 

ll.0 5 de la ~alie de la Cruz Cubicrta, por los mismos 
mot.ivos que el anterior. 

Por Pcdro Vivé Grau, Cll nombre y rcprcsentaci6n 

de la Sra. Gran, viuda dc Vivl?, y de l'cclro Casals, 
propietarios dc un edificio industdal situaclo en la 
calle de );apolcs, para construir en el mismo un altillo, 

por infringir tal construccióu Jas Ordcna117.as mlllli

ripales. 
l'or Jgnacio ViYes, para construir un cubierto a pre

Ntrio en un solar de la calle clt-1 Fhtvüí., afcctndo por el 
plano oficial dc Eusancbe. 

Por José Ccn-era, para construir un cubicrto pro·vi· 
sional en el solar n." 9 de la calle de \ïllena, afectado 

en partc por el Paseo del ferrocarril de .M. z. A. que 
figura en el plano o:Jicial dc Eusanchc. 

Por Tomas l~arcía, para construir unos bajos en un 

solar de Ja calle de Ali-Bcy, por exceder de la altura 
permitida en el interior de una manzana, infringie11do 

con ello Jas disposicioncs clc las Ordeuanzas muni
cipales. 

Por Franc(sco Chico, para construir un piso eu el 

terrado de la casa n .0 147 dc la calle dc Hailén, por 
infringir la regla de recaudación n.• 47 eu lo que hace 
refereneia a que podran autorizarse habilaciones des

tinadas úuicamente a portcría en el terrada superior 
dc las casas a toda altura, con Ja coudicióu de que se 

clejen libres la primera y la ílltima crujía. 
- lmponcr la multa dc 50 ptas. a José Sabaté, pro· 

pietario del solar situaclo en la calle de Córcega, entre 
las de Cerdcña y Marina, en el cual sc han construído 
uuas barracas viYiendas sin reunir condiciones para 

ser habitaLlas, y siu que dicho señor l1aya efectuada 
acto alguno para impeclülo, ui siquiera dennnciado al 

Ayuntamicnto la infraccióu que ello constituye. 
- Imponer, asimismo, a Federieo Puigmarü la 

multa de 250 ptas., por no haber dado cumplimiento 

al acuerdo de 10 dc et1ero dc 1923, el cual sc mantiene 
íntegramcntc; apercibiéudolc que de no cumplir lo 
fJUC se le ticuc mandado, sc adoptaran las medidas 

coercitivas que fuerau pertincutes. 
- Tener a 1\Iaria Luis y José Estasén por renun· 

ciados al pcnniso que se Ics concedió para derribar y 

reconstruir la casa n.• rs8 del Paseo de Sau Juau, cuyas 
obras no se llau realizado, y reintegrarlc la cantidad dc 

1,5Sr'go ptas., que resulta dc la suma que satisfaci e· 
ton por derechos de permiso, descontado el 20 por roo 
cu concepte dc desistímiento. 

- Ordenar lo siguiente : 
A Dolorcs Rey, que, eu el improrrogable plazo de 

ocho dfas, procecla al dcrribo del cubierto que sirve dc 
vivienda, y solicite, dentro del mismo plazo, la legali· 

zacióu del de madera que existe en el solar n.0 5 de la 
calle de Piqué, por infringir las Ordenanzas munici· 
pales. 

A Juan AngH, que, en el plazo de ocho días, pro
ccda a1 derribo del cubierto vivienda construido eu el 
tcnado de la casa n.• 56ó de la calle de 1\fallorca, cons
truído con infracción de las Ordenanzas municipales. 

- Acceder a lo so1icitado por Isabel Feu de Serra, 
y, en su virlud, maniiestarle que se cnl.iende prorro
gada, y por lo ta11to subsistcntc, el permiso que obtu· 

\'O en 1.0 de febrcro último para construir unos bajos en 
la parte posterior de ]a casa u.• 157 dc la calle de Va
lcncia y para practicar obras interiores. 

- Disponer que no ha lugar a acceder a Ja exención 
del pago dc los derechos dc permiso por la instalació.n 
dc un lucCJ,'uario en la acera de frente al Café Itspañol, 
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siluado en la calle del Marqués del Duero, que solicita 
l!'idro Fonlanet, en calidad de gerente del expresado 
café. 

- Eu drtud del iniorme de la Oficina facultati,·a 
acerca del mal estado en que se ballatt las casas n.• 52, 
5·1 y 56 del Pasco de la Cruz Cubierta, ordenar a Anita 
Monrós que ittmediatamcnte proceda a reali1-ar las co
rrespomlicnlcs obras para ponerlas eu las condiciones 
dc solidcz y scguridad necesarias, haciendo desaparc
cer el cslaclo de ruina eu qtte hoy se encuentran, lo 
cua! debení rcalizar en el plazo de un mes. 

- !rnponer a Jgnacio Vives Ja multa de 250 ptas., 
por 110 haber tlaclo cumplimiento a la orden de suspen
si6n, dictada por Ja Alcaldía, de las obras de construc
ción de un edificio en terreno vüll de la calle del Fiu via, 
etltrc las tle Coello y Buenos Aires. 

- Abonar a Francisco Galindo la quinc·ena de gra
cia correspondientc a su padre, el peón de la Brigada 
de afirmados de Ensanche V1cente Galiudo. 

- Couccder los siguientes permisos : 
A Juan Rodríguez, para construir una casa de bajos 

en uu solar del Pasaje de Foret, y a Audrés Ruslullet, 
para dos casas de bajos en un solar de un pasaje parli
cular, con entrada a la calle n.0 51 del plano de Ensau
chc; eulendiéndose que estas concesiones no significau 
recouocimiento de las líneas y urbanizacióu de los re
fcridos pasajes, reserd.ndose el ~Iun.icipio la facultad 
tle establccer nuevas alineaciones y rasantes sin otorgar 
indcmnización alguna de las que existiercn exe:ntas de 
Ja dcbida aprobaci6n del Aytmta.miento. 

A Antonío Aleix, para construir una casa, dc s6ta
nos, bajos y ciuco pisos, en un solar de Ja calle de las 
Cortes, chafl{ltl a la de Calabria. 

A José Bouet, para couslruir u11a casa, de bajos y 
cinco pisos, en el solar n.o 145 de la calle dc Caspc. 

A Juan Josa, para constntir una casa, de bajos y 
cinco pisos, un cuado en el terrado y tribnnàS, en el 
solnr u.• 103 de la calle de Sepúlveda. 

A Juan Pujol, para edificar una casa, de bajos y tres 
pisos, en un solar de Ja calle dc Pujadas. 

A Conccpci6n 1\Iatabosch, para construir una casa, 
dc bajos y tres pisos, en un solar de Ja calle de Pujadas. 

A !,nis Bes, para construir dos casas, de bajos, eu 
un solar de Ja calle dc la Trinidad. 

A José Alsinella, para construir una casa, de bajos 
y un piso, en un solar de Ja calle de Lauria. 

A José Bofarull, para construir una casa, de bajos 
y un piso, en un solar de Ja calle de Aragón. 

A Maria A na Rubio, para. construir una casa, de 
bajos y dos pisos, en el solar n.~ II2 de Ja calle de 
Enlenza. 

A Esteban Candell, para construir un piso sobre la 
casa 11.0 89 de Ja calle de los Enamorados. 

A Juan Tomas, para construir un piso sobre una casa 
c.le Ja calle Grascs y Frausa. 

A Faustino León, para construir un piso porteria 
en la cae~n n.• 69 de la calle de París. 

A Clotilde Santos, para Jevantar un piso eu una casa 
situada en la calle de Cabafies, cerca a la dc Piqué. 

A José Boliatt, para reformar los bajos y acliciouar 
cit1co pisos eu la casa u." 727 de la calle de las Cortes. 

A Emilio Corts, para construir un altillo en la casa 
n.0 5 de la calle de Claris. 

A Evaristo Agnllé, para coustntir unos bajos eu un 
solar de Ja calle de Provenza. 

A )liguel Mcssaguer para constmir unos bajos en 
1111 sol::lr dc la calle de Ja lgualdad. 

A JaimL Rubio, para construir uuos bajos en uu 
solar dc la calle de Foret. 

A Joaquín l'la, para construi¡- cinco casitas, de bajos, 
en un solar dc la calle de la Indepeudencia. 

A José Conesa, para constmir uua casa, de bajos y 
una cerca, cu uu solat· de la calle de la Igualdad. 

A Anlonio l'abadal, pam construir uua casa de 
bajos en un solar de la calle de la Igualdad. 

A Juau Vergés, para constn.tir uu ahuacén en un 
solar de Ja calle de Napoles. 

A Guillcrmo l\Ioral, para construir unos bajos y Ull 

cubicrto cu un solat· dc Ja calle de la Industria. 
A J. Amigó, para construir un cubierto posterior y 

t·eformar las galcrías de los cinco pisos de Ja casa nú
mero 31 de Ja calle de Villarroel. 

A Ram6n Roma, para construir un cobertizo provi
sional en un solar de la calle de Cabañes. 

A José Borras, para construir un cubierto en un 
solar dc la calle de Besalú. 

A Juan Perelló, para construir un cubierto en un 
solar dc las calles dc Ali-Be:r y Llacuna. 

A María Planellas, para constmir un cubierto pro
''isioual en uu solar de Ja calle de Casanova. 

A Jaime Rovira, para construir un cobertizo y una 
pa.red de cerca en un solar de Ja calle de Aragón. 

A José Oliva, para construir un cobertizo y pareu 
de cicrrc en el sola.r n.0 125 de Ja calle de Padilla. 

A Balta5ar Bergés, para reparar 15 m~ de cubierta 
y haccr nu labiquc en los bajos de la casa n." 12 del 
Pasaje dc Ripoll. 

A Edttardo Agttstf, para practicar obras iuteriores 
en la casa n." 12 de Ja calle de Caspe. 

A Juan Tcys, para practicar una puerta en Ja ca.Ra 
11. 0 686 de la calle de las Cortes. 

A Manuel Ambrós, para construü· una parecl dc cic
rrc en el solar n. 0 598 de la calle de Valencia. 

A Fra11cisco Torres, por Concepción Estrada, para 
dcrribar los enttesuelos interiores de los bajos de la 
casa 11.0 81 dc Ja calle de Bailén. 

A Fraucisco :\Ias, para construir Ja acera de Ja ca5a 
n. 0 xo del Pasaje de Viladomat. 

A Jerónimo Giménez, para construir tres Yados fren
te a Ja casa n.• 223 y 22¡ de Ja calle de Coello. 

Para construir albañales : A Bernardo Pijoan, en 
la c.asa u.o 6o de la calle del Fresser; a Juan Attgli, 
t·n la 11. 0 49 dc la de Xuria; a Joaquín :\L" Lletjós, eu 
Ja 11.0 236 dc la del Dos de mayo; a Agustin Cardús, 
en la n.0 129 dc1 Pasco de San Juan; a Joaquín Canals, 
en la u.o 16~ de la de "'ad-Ras; a. Joaquin Batlle, en 
la 11.0 28 de la de Perelada, y a Juan Cntxeuts, en la 
n. 0 14 dc la cle la Sagrera. 

A Jos{• Carulla, para derribar Ja casa 11.0 91 de la 
calle del Taulat. 

NEGOCIADO DE OBRA$ PúBLICAS 

Proccdcr, ba jo el presupuesto de t ,6oo ptàS.1 é.l ttas
laclo dc seis bocns de imbornal en la calle de Cótccga, 
entre el l'asco de San Juan y la calle de Napoles. 

- Anunciar en el Roletín OfiCiaL la incoación del 
expedientc de declaracióu de sobraute de via pública 
del autiguo camino de Valencia, entre las ealles de 
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Cruz de los Canteros y Blasco de Garay, a fiu de que, 
dentro del ténnino de qniucc días, puedau presentarse 
las reclamacioncs que se estimeu procedcntes. 

- Desestimar las sigt1i<:ntcs instancias : 
De Mauucl Mas Toll, pidicndo Ja reYisióu de uu ex

pediente de atljudicación dc parcelas acordada por el 
Ayuntrunícnto en r6 de mayo de I907, rcsnltante dc 

la declaración de sobranlc dc la riera dc Bargalló, en 
Ja manzana limitada por Jas calles de ProYcuza, Urgel, 

Villarroel y Ro~ellón. 
De Jaciuto Avila, intcresaudo el abono de daños y 

perjuicios por el hecho dc que al vendérscle nua par
cela por el Ayuutamieuto, como sobrante de paso de 

agua, pasaba por debajo de la superficie de dicha par
cela nua tubcría de conducción de agua que ba sido 

ya desviada por la Corporación mnuicipal. 
- Aprobar Jas siguientcs cuentas : 
De la Casa Provincial dc Caridad, dc importe 73 

pcselas, por la inserción, cu el Boletin. Oficial dc la: pro
\ incia, de m1 auuucio abrieuòo concurso de antepro

) ectos para marqttesinas, al objeto de resguardar a 

los pasajeros dc los tranvías. 
De Guillenno Trúniger, S. A., de importe 278 ptas., 

rt!lati va al smn inis tro de tres muebles guardatarjetas 

y veinte pliegos de imprcsión alfabética. 
- Adjudicar, por la cautidad de 2,940 ptas., a 

José M.• Sala Gumara la construcción dc uuas paredes 
de cerca en tctTenos de propiedad del Ayuntamíento, 

entre las calles de 1\lru·iua y Meridiana. 
- Hacer pública, por mcdio de anuncio en el Bolc

tfn Oficial dc la provincia, que este Municipio ba Ïl1-

coado el oportuna expcdiente para la dcclaración de 

sobrante dc vía pública y vacantc tle paso de agua en 
la riera de San Gervasio, trayecto comprcudido entre 

las calles de San Eusebio y La Granada, a fiu de que, 
dentro del plazo de veinte dfas, puedan prcseutarse las 

reclamacioncs que se estimeu oportllllas. 
- Aprobar las certificaciones y relaciones valora

das, de importe, una de elias, 6,873'9r ptas., relath·a 
a la prestación dc servicios y sumiuistro dc materia

Jes realizados cn el mes de abril último por la socicdad 
Fomento de Obras y Coustrucciones, y otra, de im-

porte 3r ,662'46 ptas., que hacc referen cia a la coutinua
ción de cloacas y ott·as obras accesorias para el desagite 

de la estacióu del Norte, eu la calle de Núpoles, entre 
la carretera dc Ribas y la calle de Almogú\·ares, y la 
:\Ieridlana, entre Marina y Ali-Bey, llevadas a cabo 

por Jaime Clotet. 
- Concccler penniso a Francisco Casaoliva para la 

rcconstrucción de la acera correspoudieutc a la casa 
u.o 20¡ dc Ja cnlle de San Pablo, cou la sulwención 

cie 201'53 ptas. 

PROPOSICION 

Fué aprobada Ja siguienlc, subscrita por el ilustre 
Sr. del Caslillo, interesaudo que se conceda a Ja Unióu 

Sportiva de Sans una sub\•cución de r,ooo ptas. con 
motivo del festival que organiza, titulado •Sexta vuelta 
ciclista a Cataluña•, cuya prime.ra etapa tendra Jugar 

el pró:ximo ella ~9· 

* * * 
Después de tomados estos acuerdos, se constituyó 

la Comisión, eu el Sa1ón del nuevo Cousistorio, en 

SESION PúBLICA 

Dióse cucnta en ella de los acuerdos adoptados en 
la sesión privada, y después de anuueiar audiencia 

pública para aquellos eiudndnnos que quisicran hacer 

uso del derccho que les couccde el art. 130 del Estatuto 
mllllÏcipal, y habiendo pcdido turno -para tal objeto 
el vecino José Aymerich, la Presidencia le coucedió 

la palabra. Dicho señor formuló varias reclamaciones 
sobre unas tiendas de gitanos establecidas en las calles 

de 1\Iarina, Diputación y Lepanto que molestau consi
derablemeute a los vecinos ; pidió que sc hiciera dia

riamente Ja rccogida de basuras en aquella manzana ; 
que se prive el que arrojen ticrras y escombros por allí; 

que pongau dos luces en cada una de las calles de 
Uiputación, Lcpauto y Consejo de Ciento, y que sea 

rcsnelta una instancia que ticne presentada rcclamando 
contra el arbitrio sobre solares. 

PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los diarios oficiales que abajo se cousignan han 
publicada las inserciones que se expresan, de interés 

municipal. 

GACETA DE MADRID 

DiA 25 DE MAYO.- Publica nuaR. O., que se inserta 
integra en cste mis~no número, resolvicudo consultas 
for111uladas por Ja Junta cenlral del Censo electoral y 

otras entidadcs sobre aplicncióu de las nonnas cónle
nidas en el R. D. de 10 de abril pró:s:imo pasado, rela
tÍ\•o a la coufccción del Censo electoral. 

- Inserta, asimismo, otra R. O., que también se 
tl·anscribe c~t otro Jugar dc este número, ampliaudo 

hasta el 25 de agosto pró:ximo el plazo para la distribu-

ción y recogida de )os bolctines del Censo electoral, y 
disponiendo que los restautes plazos cstablccidos en 

c1 R . D. de 10 de abril del corriente año sc computen, 
a partir del 25 de agosto último, en la forma que eu él 

~e determina. 
DíA ?.7- - Publica una R. O. disponiendo que a los 

Alcaldes, eu su calidad de Dclegados del Gobiemo, po

ddm los Dclcgados de Hacienda imponerlcs correccio
ues por los motivos que sc especifican en los apartados 

21 y 23 del art. 6. 0 del Reglamento de Ja Admiuistra
ción económica provincial. En este mismo número se 
rcproduce íntegro el texio de Ja misma. 

- Trunbién inserta otra R. O., que se transcribc 
en otro lugar de esta publicación, ampliando basta el 
d[a 10 de julio próximo el plazo concedido en el pre-

, 
t 

\ 
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cepto enarto, parrafo segundo, dc laR. O. de ro dc abril 
última, para que Jp:; Ayuntamientos puedau somcter 
a la aprobación dc los Dclcgados de Hacienda respcc
tivos los presupuestos rnunicipales para el ejercicio eco
nómico de 1924-25. 

DÍA 28. - Da cucnta dc una R. O., que se publica 
integra en cste mismo número, declarando que los 
Ayuntamientos clebcn continuar abonaudo las obli~a
ciones de la Adminislración de Justícia que figuraban 
en sus presupucslos carcelarios, ya que la suprcsión 
cle éstos lta dc rcferirsc cxclusivamente a Jas ntcncio
ues de caraclcr carcclario que hoy dependen del Mi
JJisterio dc Gracia y Justícia, mancomunandosc al cfcc· 
to los Ayuutamicnto,; cou arreglo a lo establccido en 
el cap. 2. 0 del Estaluto municipal. 

Dt\ 30. - Iuscrta una R. O. del Deparlameu(o dc 
Fomento aprobando Jas instrucciones para la iorma
ción de proycctos clc ordcnación de montes por cncnta 
de los l\lunicipios. 

BOLET!N OFICIAL 

DÍA 26 DE MAYO.- La Alcaldia poue en conocimicn
to del pública que los Presupnestos de gastos e ingrc:;os 
del Interior y Ensanche, formados para el pt·óximo 
ejercicio de 1924-25, aprobados por el pleno del Ayunta
miento, se ballaran de manifiesto en los Negociados de 
Presnpuestos de la Sección de Hacienda y Obras pú
blicas dc la de Ensanche durante el plazo dc quince 
d1as naturales, durautc las boras de diez a una de la 
mañana. 

- Inserta, asimismo, un edicto de la Teueucia de 
Alcaldia del distrilo VII (Sección de Recluta) rcqui
ricndo a las personns que puedan aportar alguna ilo

tïcia respecto al pat·adero o residen.cia del l1crmano del 
mozo Agustin Bergada Dalmau, para que co1nparczc:m 
a manifestaria antc la misrna, en méritos del expedien· 
te de excepción legal que esta instruyendo. 

DfA z8. - I.a Alcaldia anuncia que el d!a 30 del 
~:orriente mes, a las diez de Ja mañana, comenzara sobre 
el terreno el rcplantco de las alineacioncs de la plaza 
de Ibiza y calie de Fulton, prosigniendo las opcracio
nes en los elias babiles siguientes, y a la misma hora, 
si no terminaran en el citada dia. 

DíA 29. - El Excmo. Sr. Gobernador civil publica 
1rna Circular llamamlo la atcnción de los señorcs Dclc
gados gubcrnativos y Alcaldes, en el sentida de que 
habiéndose ampliado el plazo eu dos mescs que para 
la distribucióu y rccogida de los boletines del nucvo 
Censo electoral que establecía el art. 2. 0 del R. D. de 
10 de abril último, y con objeto de que dicho ccuso sea 
rcfiejo C.'{acto dc la realidad electoral y se balle limpio 
de loda clasc de impurezas, se balla dispucsto a wlar 
enérgican1entc por el cstricto cumplimiento del R. D., 
castigando las inclusioncs iudebidas, así como exclu
siones no juslificadas, con multas basta 2,500 ptas. que 
autoriza. el art. 19, si u perjuicio de _las demas respousa
hilídades a que ltaya Jugar. 

DíA. 31. - Re¡woduce Ja R. O. ampliando hasla el 
dia 10 de julio el plazo coucedido por la R. O. de 10 

de abril última para quC' los Ayuutamicntos pucdan 
~ometer a la aprobncióu de los Delegados de Ilacieuda 
sus respecti\·os prcsupucstrn. para el próximo cjerdo. 

- lnserta ocho ediclos de la Sección de Rccmplazos 

del distrito VI por los que se cita, eu méritos dc cxpc
dieutes dc exC'epcióu que inshnye, a las personas que 
tengan uoticia dc la existeucia o paradero de los fnmi
liares de los mozo¡; Juau Pujol, Vicente Baigct, José 
Gorgoll, Enrique lglesias, José Piqué, Jaime Frauch, 
Joaquín Casaiíellas y otro, también del mismo nombre 
y apellidos, para que comparezcan a manifestarlo cu 
las oficinas de dicha Seeción. 

REAL ORDEN 

DE LA l'RESlDF.NCTA J)l(J, DJRo:CTORIO l\!U,ITAR, DF.l. DÍA 24 

Dl\ l\fAY01 RE!'>Ol,VH:NHO CONSUL1'AS FORJ\IUl,ADAS SODRJ{ 

Al'UCACIÓN Dl: l.AS NOJlMAS F.STABLl!CWAS l'ARA LA CON· 

FJ!CClÓN nF.r. CF,NSO Jll,F.CTORAL 

cVistas las cousultas formuladas por la Junla Ccu
t.ral del Ceuso electoral y otras cntidades, sobre apli
cación de las normas contenidas en el R. D. dc 10 de 

.abril última rclath·o a la confección del Censo elec
toral, y a fiu dc evitar que la distinta interprclacióu 
dada a dichas normas pucda determinar en la practica 
la adopción dc critcrios contrapuestos, con perjuicio 
uotol'io del interts público, 

S. M. el Rcy (q. D. g.) se ha servido declarar: 
r.0 Que las mnjcrcs mayòres dc vcintitrés aííos, 

que sean vecinas, integraran el Censo elcctot·al, con
forme determina el apartada letra B del art. t.o del 
inYocado R. D., en lanto eu enanto no cst~n suje(as, 
cou arreglo a la legislacióu común o foral que les sen 
aplicable, a palria potc$tad, autoridad marital o tutela. 

2.0 Que, a los efcdos del art. 3.0 del propio R. D., 
habni de eutcndcrsc que la delegacióu que conficra el 
Gobernador militar a la pen;ona que en su uombrc hn 
de formar partc de Ja Junta pro'Vindal del Censo tendra 
caracter permancnle, y en manera alguna paro la n:;i~
tencia a sesión determinada. 

3.0 Que, a los c[ecto:; talllbiéu del preccpto ant<-s 
indicada, la mayor antigüedad del notaria que ha de 
substituir al dccauo del Colegio respectiYo se dctcnni
naní. por el tiempo de servicios en la carrera y no por 
el q.ue lleve de residencia en la localidad. 

4.0 Que con arcglo a c~e mismo criterio dc antigüc
dad se designara el notario que ba de formar parle dc 
la Junta municipal del Censo, eu el supuesto dc que 
el mas antiguo con residencia en el término pcrtcne
ciera a la Junta provincial. 

5.0 Qttc los macstros nacionales, a los fines seña
lados en el apartada ldra B del art. 3.0 del repetida 
R. D., gozar{m dc prcferencia en todo ca~o sobre las 
maestras, debicndo ~·~tas, a falta de aquéllos, formar 
parte de Jas Juntas que dicho precepto regula euando 
se presuma que kgalmcntc ticncn capacidad para ser 
electoras. 

El cargo dc ~ccretario dc la Junta nunca podní ser 
desempeñado por las maestrns. 

6.o Que el persounl elet Cucrpo de l!stnclisticn vienc 
obligado a auxiliar los trabajos dc las rcspcctivas Juu
tas provinciales, llcbicndo abouarse los gastos dc ma
terial de éstas en irléntica forma que basta la actualidad 
S'! ha realizado j y 

7.0 Que a los efcctos dc la dh·isión dc los :'llnni
cipios en circutlc;cripc:ione>', bay que tencr en cucuta 
tan só1o el número dc Concejales de clección popular, 
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y en manera alguna los de representación corporativa, 
a tcuor del art. 45, eu rclación còn el 52, del Estatuto 
municipal.» 

REAL ORDE~ 

DE l,A l'Rf.SJI>J¡NCIA m:t DlRECTORIO l\!ILITAR, DEL DfA 24 

Di; :\IA\'0, A~lPI,TANDO l.;T, l'LAZO l'ARA LA DISTJUBGCIÓN Y 

RI(COGWA fJE T.OS UOJ,E'l'INES DIU, CENSO ELECTORAl,, Y 

l!E'l'l\RMJNANDO J,A MANERA DE COMPUTAR LOS RESTANTJ!S 

l•J,\ZOS ESTABLECIDOS 

•Son nnmcrosas las pcticio11es que por elementos de 
todos los :ruaticcs ideológicos .r sociales se dirigeu al 
Cobicrno en súplica dc que sc amplíe el plazo scñalauo 
en el R. D. dc ro cle abril último para la clistribucióu 
y rccogicla de los bo tetines del Censo; y preseutando 
laH operacioncs onlcnadas eu dicha dísposíción, aparte 
las dificultades que sou corrientes, las que se deri\·an 
del hccho dc ser electora por primera vez la mujer, 

S. M. el Rcy (q. D. g.) sc ha serviclo clisponer: 
r. 0 El plazo para la dístribttción :r recogída dc los 

boldines dd Censo electoral a qne se refiere el art. 2.0 

del R. n. dc 10 eh: abril último se entender:í ampliada 
basta el 25 dc agosto próxiuto. 

2.0 Los rcstantes plazos establecidos en el mismo 
H. D. s<: c-omputaran, a partir del 25 de agosto, en la 
siguicntc fonna : entrega de los boletines eu las o:fi
ciuas pro\'incialcs de Estadística, basta el 30 de agosto; 
rcmisión dc lns lístas a las Juutas muuicipales del Cen
so, el 15 dc uovicmbrc ; exposición de las mismas, 
cksde el 17 rlc noviembre al 1.0 dc diciembre; devolu
c-íón de Jas lísl::u; 110 impugnadas, antes del 3 de di
cicmbrc; rcuni6n de las Jnntas mnnicipales del Censo, 
dcsde el 7 nl 9 clc c1icicmbtc; remisión de Jas listas y 
redamarioncs a Jas Juntas provjnciales del CCllsò, 'el 
10 dc diciembt·e; sesioues de Jas Jtmtas provinciales 
del Censo, del 2r al 23 dc diciembre; entrega de las 
listas dcfiuitivas por los JeJcs dc Estadistica, basta el 
2R de fcbrcro; publicación del Ceuso electoral, antes 
del 3 r dc marzo dc 19~5. • 

REAL ORDEN 

DE [,.\ PRESTDF.NCIA Dl\1, DIRF.CTORIO :.\ffi,lTAR, DEL DÜ 24 

DE 111\YO, DISI'ONIP.NDO QUE T,OS DEI,'.EGADOS DE H.~CIE~•!DA 

l'ODR.\N JMPONI'R CORRF.CCION.ES A LOS ALCALDES POR LOS 

?IIOTI\'05 Qv"E SE INDICAN 

cVistas Jas consultas íonmtladas ante Ja Dirección 
gcucral llc Propierladc!i e Impucstos sobre las atribu
cíoncs que a las Dclegaeiones de Hacienda correspon
ckn n•spccto al cnmpl imiento por ]os Ayuntamie11tos de 
las ónlcues que aquéllas les comuniquen : 

Rcsu!Lanclo que en las menciouadas consultas sc 
expouc, cu rcsumen : que eu plena activ1dad, a1 prc
sculc, las Aclminislmcioucs proviuciales de la Hacientlu 
pública pam rccabar de los Ayuutam.ientos los necc
~mrio~ aulcccdcillcs que han de ser objeto de liquida
cióu, t'X<lmcn o c-ensura, sc descouocen las cxpresadas 
atribuciones, toda vcz qtte en el Estatuto municipal los 
Gobcrnadorcs ch•iles son las t'micas autoddades que, 
al part!ccr, pftcdcn imponer multas a los Alcaldes por 
]al; responsa]j.ilidadcs administrativas en que incttrran : 

Cousidcraudo que en las disposiciones del Estatulo 
muui<·ipal, y especialmente en su art. 195, no obslante 
la autonomía atorgada a los Ayuntamieutos, aparece 
clara la rclacíón entre los Alcaldes y la autoridad del 
Gobicrno cu Jo que incumbe a los servicios de la Admi
uislrnción general del Estado, y, por tanto, a los de 
1:\ IIacicnda pública; y los propios Alcaldes son dcle
gados del üobieruo en varias funciones, especiahnente 
en lns aludiclas en Ja regla 5·" del mismo art. 195 : 

Considcram1o que, en consecuencia, y así lo esta
blecc el Estaluto municipal en sn art. 274, cabe, por 
parle del Gobiemo, Ja imposicióu de corrècciones a los 
A lçaldes qnc incurrau eu respousabilidad adtJJinistra
tiva por negligcucia, extralimitació11 o desobedieucía 
cu cuanlo a las obligacioues o funciones a que aute!'i 
sc l1a hccho rcrcrcucia, por estar en ellos vinculadas, 
según el ¡mcvo réogimen, todas las relaciones cou el 
Estado cu ordcn a la tributacióu : 

Consi<lcranc1o que, en lo que atañe a los servicios 
lk· la Administración cconómíca del Estado, la impo
sicíón dc correcciones de que se trata debe ser de la 
compctcncia dc los Dclegados de Hacieuda en las pro
'iucías, como ycrdacleros representau tes del Gobierno 
en el ordcn cconómico, siguiendo Yigentes respecto 
del particular los prcceptos contenidos en_ el art. 6. 0 

del Reglamento de 13 de octubre de 1903, pero circuns
crilos a las respousabilidades de Alcaldes, y estiwau
dose subslítnidas las multas a que en dicho artículo se 
aludc por las que scñala el 274 del Estatuto muni
cipal ; )' 

Consiclcrando, por otra parte, que Ia escala de mul
tas consignada en el cxprcsado art. 274 del Estaluto 
lllttnicipal, es, en genera], ll)aS benigna que Ja que 
fignraba en In Jcy Municipal de 2 de octubre de 1877, 
siu que las pequeñas c1ifercncias existentes entre cllas 
aconsejeu mantencr en vigor parte de un:a legislaciÓll 
<lcrogacla, 

S. M. el Rcy (q. D. g.) lm teuido a bien dispouer 
lfliC a los Alcaldes, en su calidad de dclegados del Go
bicruo, podran los Delcgados de Hacieuda impouerles 
corrcccioncs pot· los moti vos que se especi:fi.can en los 
qparlados 21 y 23 del art. 6.0 del Reglamento de la 
Administración eeonómica provincial, de 13 de octubre 
dc 1903, clcbieudo, en su caso, hacerse efecth·as las 
multas cu la cnantfa :fijada por el art. 274 del Estatuto 
municipal, y por los procedimientos que el dicho apar
lado 21 determina.» 

REALORDEN 

m; I,A PIU:S!Ol!NCIA DEL DTREC'fORIO 111ll.ITAR, DEL DÍA 24 

J)l~ M.\ \'O, A~II'I,lANlJO EI. PJ.AZO CONCEDIDO PARA QUJ.i LOS 

.\YUN'J'AMII¡NTOS PlJF,D.\N SOillET.ER A lA. APROllACIÓN DE LOS 

lJJ\l.liGADOS Pl\ IIAClllNOA SUS RllSPECTIVOS l'RllSUl'UESTOS 

«Por R. O. dc 10 dc abril último se redujerou, con 
cnr{tclcr lrattsitorio, los plazos establecidos cu el vigcu
tt' Eslahtto mt111 i ci pal para la Ionuacióu y aprobacióu 
dc los prcsupneslos dc los A)rttntamientos que han 
clc regir en el ejerdcio ccottótnico de 1924-25. 

Con postcrioridad a aquella Ieeha, varias de dicbas 
Corporaciones han pcdído ampliación del plazo .fijado 
para la prcscntación dc sus presupucstos eu las rcspec· 
tivas Dclegaciones de Hacienda, aleganclo la imposibi· 

. I 
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Jidad de que el día 10 de junio próximo, por diversas 
causas, relaciqnadas con el cambio de régimen muni
cipal, esté tcrmiuado el lrabajo de que se trata y cum
plidos los tramites impuestos por el mencionado Es
taluto. 

Y cstimaudo las razones aclucidas por los Ayunla
mienlos solicítaules, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dictar las 
disposicioncs siguientes : 

I." i=le ampHa has ta el día ro de juli o próximo el 
plazo concedido en el prcccpto 4.0 , p:írrafo scguudo, dc 
Jn R. O. dc 10 dc abril ítltitno, para que los Ayunta
mientos pnedm1 somcter a Ja aptobación de los Delega
dos dc Itacieuda respectivos los prcsupucstos munici-
¡•alcs para el cjercicio econóruico de 1924-25. · 

Las Corporacioncs que sc acojan a Ja prórroga con
cedida cu el parrafo a11terior habran de observar riguro
sameutc los dem{u; preceptos de la mencionada R. O., 
rclativos a los plazos para la exposición al público del 
proyccto dc presupuestos redactada por la Comisióu 
l\lunicipal Pcnnaneute, primero, y de 1os prcsupncstos 
aprobados por el Ayuntamiento pleno, después. 

2. 0 Sc mantieue la rcduccióu a veinte días del plazo 
dc trcinta fijado en el art. 302 del ngente Estatuto 
municipal, para que los Delcgados de Hacienda puedan 
rcsoh·cr las rcclamaciones que se formulen contra los 
prcsupuc,.tos para 1924-25, aprobados por los Ayuula
micutos, y corregir, en todo caso, las extralimitacioues 
que cu dichos presupuestos ad>iertan. 

3.0 Si como consecuencia de la estricta aplicación 
dc las disposicioucs anteriores algunos Ayuntamientos 
no tuvieseu aprobados por los respectivos Delcgaclos 
dc llacicuda sus presupueslos municipales para 1924-25, 
en las condiciones uccesarias para que pucdan comcu-
7.ar a regir dcsde julio próximo, acomodar{m su régi
lJlCU económico para dicbo mes al que teugau en curso 
cu el actual trimestre de abril, mayo y junio, que sc 
entcndera prorrogada durante el repetido mes de julio.11 

REALORDEN 

DEL DF.PARTA~U!Nl'O DE GOBI!RNAClÓN, DF. 26 D:R :'>fAYO, DE

CJ.ARANUO QUI~ tOS AYUNT.U01!NTOS D1!BI!N CONTI~lJAR ADO

N.\NDO 1,.\S OBLTGAC~ONES DE U. ADliL"'"'ISTlUCIÓN DE JUS

TICL\ QUE FICURABAN RN SOS PRESUPUJ:STOS CARCEJ.ARIOS 

cVisto el recurso de alzada fonnulado por el Alcalde 
dc Aracena, como Presidente de la Junta carcelaria 
del partido judicial, contra proYidencia de V. S. dc
Yoh·icndo sin aprobar el presupuesto de obligacioncs 
carcclarias formado por la Junta de representantes dc 
los Ayuntamicntos del partido para el cjcrcicio de 
1924-25 : 

Rcsultanclo que el presupuesto de que se trata com
prcndc gastos rle personal, entre ellos el sueldo del 
mMico forense, de material, dc alquilcres, de subven
ciones, obras e imprevistos, nutriéndose con iugrcso~ 
proccdeulcs del t·epartimieuto girado e11tre los pneblos 
que constituycn el partido judicial y dc resultas dc 
cjcrcicios anlcriores : 

Res u Hau do que V. S . devoldó siu aprobar el prc
supuesto dc referenda coll fecha r¡ del pasado mes dc 
cnero, maulcDicudo tal resolucióu por las de 19 del 
propio cncro y 9 de febrero, fundandose en la R. O. 

dc 2¡ dc abril de 1923, cu Yista de lo que la Alcaldia 
<lc Araccna rccurrc a cstc Mittisterio, según escrito 
dc 11 dc dicho febrero, alegando que por la misma y 
con el caníctcr de Presidente de la referida Junta car
celaria, o sca dc los trcinta pueblos que componen el 
partido judicial, se formó en r; de diciembre último, 
como venia hacil-udose eu años anteriorcs, el presu
puc~to ordinario para el ejercicio de 1924-25, pcro no 
para los gasto;; cnrcclarios, sino sólo para atcnder a 
los forenses clc la Carcel, para sus atencioucs dei jus
tícia, que dcbcn abonarse entre toclos los pucblos que 
COJJStituyan el partido judicial, y que el Estado no sa
tisfacc, scgún cxpresó Ja R. O. dc -27 dc no-vicmbrc dc 
1922, declaraudo tcrminanlemente quedaban a cargo 
de los Ayuntamicutos las atenciones de justícia por no 
!~Cr c:;lriclamenlc carcclarias, como sou los sueldos del 
mé<lico fon'nse, practicaute y bru:bero, alquiler de la 
casa para Archi\'OS judiciales, subvcnción a la Jm1ta 
de Patronalo para que pueda ateuder a los benéficos 
fiues que la estan cucomendados y olros varios gastos 
del Juzgado, y subYenciones que ban de darse para 
que pm·<lan ser atcndidas las neccsidadcs de ]a Cflrcc1, 
por 110 estar dotadas suficientemcute cou las cousigua
cioucs del Estado, y que si no se gratificaran no babría 
quieu las sin·iera; y convocada dicha Junta para el 
òía 29 del mhm10 mes de diciembre próximo pasado, 
scg\111 cousta cu el cxped1cnte rcspecti•o, se reunió, y 
sin discusión y por unanimidad aprobó el prcsupnesto, 
como era 16gico, por cntendcr que cstaba hccho y ajus
lado a Jas prescripcioues legales, pues. dc lo contrario 
no habrla cu la Carcel médico forense, practicaulc y 
bnrbcro, ui cubicrlas llingnna de las atcncioncs que 
constan en el presupuesto, y ptivaclos, por tanto, clc 
tau lmtnanilnrio servicio y atenciones los desgraciados 
reclusos en ella, y en sn Yirhtd, se le remitió aprobntlo 
a V. R. pOt' si teuía a bien prestarlc su superior san
ción, para dcspués publicar eu el Boletf¡¡. Oficial de Ja 
prO\'Íncia la canli<lad que correspoud:ía a cada Munici
pio y que clebiera abonar eu s1¡ tHa; pero la Alcaldia 
rccibió sin aprobar el aludido presupuesto, con el aper
cibimiculo para la misma, :r en particular para el Sc
crctario del Aytmlamiento, de que en lo sucesi\·o sc 
absluviera de remitir a ese Gobicrno documentos no 
autori1..ados por Jas disposiciones ·dgentes : 

Rcsultando que en el anterior escrito se formula 
la súplica de que si no procecle la determinación to
mada por Y. S., se reyoque y en su lugar se declare 
bieu forn1ado el presupuesto, aprobandolo :r expresan
do el nombre que deben llevar en lo succsi•o estas 
Juntas dc partido eu substitucióu de Jas carcelarias ; 
y si a c!lo Jugar no hubiere y estar bien tomada la 
delcrminaci6n de \·. S., clechrrar que lo mismo que 
han sido cargas del Estado las ateucioues carcclaria._, 
lo sou también las forenses que se determinau en el 
prcsnpnesto, y, por tanto, que los pueblos todos estan 
cxcntos dc pagar nada que afecte a las Carcelcs dc 
partido 11i Juzgados de iustrucción, pues dc lo cou
trario, si el Eslado no las salisface, ui Jas Juntas car
cl'latias o forenSl'S lruupoco las pagau, de dóndc van 
n nbounrsc : 

Cousiderando que' por el parrafo quinto del art. 4·" 
clc la ley dc Prcsupuestos de z6 de julio de l92Z sc 
autorizó al Gobil'rno para incorporar al presupuesto del 
Estado la totalidad de Jas obligac1ones que, sit'11do 
suyas, pesabau eutouces sobre las Corporacioucs pro-
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·ducialcs y muuicipales con motivo del servicio carce
Jario y rl<· mauulcnción dc presos : 

Consiclerando que el R. D. de IS de octubre de 1922, 
promulgado por la Prcsidencía del Cousejo de :Minis
tros, aplicó la autorización de que antes se ba hecho 
mérilo y dispuso, en el parrafo segtllldo de su art. 1.0 , 

que las obligaciones de la Administración dc justícia 
y cualesquicra olras que no tengan caracter cntcra
mcntc carcelario, que por entonces tambiéu SLtiragaban 
las Corporacioucs proviuciales y municipales con cargo 
a sus prcsupuestos, seguiran satisfacíéudose por las 
mismas: 

Com;idcramlo que, confonne a la R. O. dc 27 dc 
11ovicmbrc dc 1922, 11.0 2.0 , se declaró que cu virtud 
dc la nomta tijada por el art. 1.0 , parrafo segumlo del 
mt-ncionado R. D. de 18 dc octubre anterior, cxpcdiuo 
por la l'rcsidcucia del Cousejo de :Ministros, para dcs
linclar la imptttaci6n de los gastos figurados en los prc
supucslos dc las Corporaciones, no seran de cueuta de 
la Administración de Prisiones y seguiran a cargo de 
los Ayuutamientos y las Diputaciones provinciales 
lodos lo~ que no ticncn naturaleza estrictamente carce
laria, como los referidos a la Administración dc justi-

cia, para ca~as, alojamientos, haberes de médicos fo
rense~, asig-ttaciones de material, de diligencias espe
ciales, etc., cstablcciéndosc ademas que no se recono
ccra nin¡.,rún dcvcngo por serdcios realizados, mediau
tc acut!nlo o uombramiento de Jas Corporacioues, en 
conccpto dc cl<:mandaderos, barbcros, practicantes, or
tkuanzas, escribientes, depositarios, cantadores, macs
tros, capcllaucs y cualesq1Jiera otros analogos, no admi
liéndosc en los E'ltablecimieutos otra actuación que 
Ja cncomcndada a los fnncionarios del servicio dc Pri
sioucs : 

Vistas Jas disposiciones de que se deja hecho mé· 
rito y el Est.atuto muuicipnl vigente, 

S. M. el Rcy (q. D. g.) ha tenid~ a bicu rcsolvcr 
el caso de refcrcucia cou caracter general cu el seuliclo 
dc qm! los Ayunlamieutos deben. continuar abonaudo 
las obligacioncs dc la Administración de justícia que 
Jigurabau cu sus presupuestos carcelarios, ya que la 
supn:sióu dc éslos l1a de referirse exclusivamente a 
las atcncioncs de caracter carcelario que boy dependcn 
del l\liuistcrio dc Gracia y Justícia, mancomuuaudose 
al efcclo los Ayuntamientos, con arreglo a lo estable
ciuo eu el cap. 2. 0 del Estatuto municipal ... 

NOTICIA S 

CEREMONIA L 

Ponnmos CONSiiRJI!S l>E l.AS CASAS CONStSTOIUAl.ES. 

- Estos funcionarios han prcstado, durantc el mes de 
mnyo último, 3/H9 servidos p1·opios de sn cargo, los 
curdes sc cHstribuyen de la forma siguicnte : A uado
nnlcs, :2,667; a cxlranjeros, 149; a comisioncs, 38, y 
a turistas, 165. 

l:UAIWIA Un.t!ANA.- Esta institucióu, durautc el mes 
dc mayo próximo pasado, ha practicado 3,58o scrvicios, 
los cualcs sc distribuyen de la siguiente manera : 

Drtcncioncs cjatuadas. - Por muerte, 1 ; por amc
naza" dc mucrlc, 8 ; por hcridas, 23 ; por burlo :r robo, 
2r; por estafa, 4; por orden superior, 36; por clesaca
lo, 2l ; por atropello, 15, y por Yiolación y actos contra 
la moral, 3· 

.rluxitios prcstados. - A •arias autoridades, 457 ; 
a particulares, 242; fetos recogidos, 2 ; en Dispcusa
rios, 340; en Casas dc Socorro, 144; en Farmacias, 39; 
cu casos de incendio, 19; conduccioncs al Hospital dc 
la Santa Crm~, 36; conduccioues al Hospital Clínica, 
46; conducción cle dementcs, 7 ; ebrios recogidos en 
la da públíca, 9.'i ; hnUazgos, 26; serYicios a la llegada 
y salida dc vapores, 1; scrvicios a la llegada y salida 
c.lc trencs, 30, y scrvicios cxtraordi:narios, 33· 

Conducción dc mcndigos a la Coruisaria Municipal 
dc Hcncficcncia, ¡o, y conduccióu dc menorc~, anciauos 
y olros cxtnwiaclos, roo. 

RI!COII'IU'IIC.imrcs por iufrilrgir las Ordcllau::os mrwí
ripall's. - A conductores cle tra:nvías, 2; a automovi
lislns, 445 ; a molociclistas, 43 ; a ciclistas, 45 ; a ca
nrlcros, 473; a conductores de carretones, 51 ; a co
chcros, 8z1; a ducños dc carros dc mudauzas, 2, y a 
olrns pcrsouas, 618. 

PETICIONES DE PERMISO 

Las han presentada, para instalar los aparatos in
duslrialcs que se indican, los seiiores siguientes: 

josé Be;nct, lres electromotores en la casa n. 0 18 dc 
la calle dc Rogent. 

Migud Bonafout, un electromotor en Ja casa 11.0 2 

dc Ja calle tlc Oliana. 
i\ prrsto~ Reunides, S. A., substituir tlll clcctromo

lor en la casa 11.0 2$ dc la calle de la Montaiia. 
Jacinto Cardús, un ascensor y un electromotor en la 

cnsa n.0 1o6 de Ja calle de la Diputación. 
Dami{m Cri~o, substitu.ir uu electromotor e iustalar 

un grncrador de vapor en la casa n.• 68 de la calle de 
Asturias. 

Antonio Gabarró, un ascensor y un electromotor ci1 
la l·asa u.0 no de la calle de Calabria . 

i\figucl Goma, dos electromotores, eu la casa u.0 91 
de la calle del Marqués del Duero. 

Hcrnftudez e Jranzo, sub~tituir ciuco electromotores 
en ta casa u.0 197 de la calle de Aragón. 

Antonio Yiclal, un ascensor y un electromotor en 
la l'<t!\:1 u.• 79 de 1::1 calle dc Villarroel. 

Lnis Rnso, nu clcclromotor eu la casa 11.0 l03 dc la 
calle dc l'cclro IV. 

Julio Ojiunga, un electromotor en la casa n.0 237 de 
la calle dc Mallorca. 

Jos(: Xicoy, tres electromotores ·en la ca.<>a u.• 94 y 
96 dc la t'a1\c dc Ali-Bey. 

fk•hasli{m Houct, un ascensor y llll electromotor cu 
Ja t•asa 11." t '17 de la calle de Cas pe. 

Pt·dro Castany, dos electromotores eu la casa n.• 14 
dc la en llc dc 1\f ónach. 

llijos dc Carlos Compta, un electromotor en la casa 
11.0 6 dc la calle de Lladó. 

Imp. Casa de Carldnd 


